
AÑO CCIX— NUM. 140. VIERNES 20 DE MAYO DE 1870. 200  milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEYES.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d el  R ein o  por la voluntad de las Cortes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede una pensión vita
licia de 300 escudos anuales á la viuda y huér
fanos, en su caso, del que fue Alcalde de Val 
de San Lorenzo, D. Lorenzo Nistal Navedo, vil
mente asesinado al desempeñar funciones de 
su cargo el dia i.° de Agosto de 1869.

Pasará esta pensión á los hijos por g u a le s  
partes, cuando quiera que falleciere la viuda 
ó, contrajere nuevas nupcias. Los hijos varones 
la disfrutarán hasta la mayor edad, y las hijas 
hasta que tomaren estado.

Art. 2.° Se concede asimismo la pensión 
vitalicia de 130 escudos á Francisco Cordero 
Navedo, vecino del mismo pueblo, herido gra
vemente é imposibilitado al lado y en defensa 
de aquella Autoridad.

De acuerdo dé las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta.=M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.=M anuel de Llano y P é rs i, Diputa
do Secretario.= Julián Sánchez Ruano , Dipu
tado Secretario. =* Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.«M ariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, •

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R eg ente  d el  R eino  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , salud : Las Córtes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se concede durante su me
nor edad á cada uno de los dos hijos de Don 
Gonzalo Castañon, asesinado en Cayo Hueso, 
la pensión anual de 1.500 pesetas.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes seis de Mayo de 
mil ochocientos setenta. =^Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente.=Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario.= Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tan to :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta. FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Hacienda,
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

EXPOSICION.
SEÑOR: La reforma de los impuestos es 

siempre materia difícil por su influencia en los 
intereses generales del Estado y en los parti
culares de las clases productoras; y la de la 
contribución industrial decretada por Y. A. 
cu 20 de Marzo último ha sido, como era de 
esperar, objeto de un exámen razonado é im
parcial , á la vez que de los embates de la pa
sión política y de los intereses privados.

No asusta ni lastima al Gobierno de Y. A. 
la discusión de sus actos; ántes bien la desea, 
en su propósito de atender á las manifestacio
nes de la opinión pública, en todo aquello que 
tengan de legítimas y espontáneas, y no obe
dezcan á sugestiones bastardas ó á intereses 
egoístas. Y por otra p a rte , no ofreció el Minis
tro que suscribe á la consideración de Y. A. el 
Reglamento y Tarifas de 20 de Marzo último 
como obra acabada y perfecta, sino como pro
visional é in terina, en tanto que otra más ra
dical y definitiva pudiera plantearse, basada 
en más profundo estudio y en más datos de 
los que la premura del tiempo permitía.

Sin embargo, si en el crisol de la discusión 
razonada, única atendible, se ha encontrado al
gún lu n a r, no ha sido de tal naturaleza que 
amengüe la importancia ni la bondad de la re
forma.

A dos clases distintas corresponden las re
clamaciones producidas: las unas afectan A in
dustrias determinadas, á lo que puede conside
rarse como la expresión de agravios particula

res ; y las otras al comercio y á la industria en ' 
general.

De todas se ha dado conocimiento á la Co
misión de reforma que por orden de Y. A. con
tinúa constituida.

Las primeras han sido acogidas natural
mente por la Comisión con alguna reserva por 
su índole y por su origen, y serán examinadas 
y atendidas según su justicia respectiva. Las se
gundas han sido apreciadas desde luego sin 
prevención ninguna, como basadas en princi
pios generales.

El Círculo de la Union mercantil, en re
presentación de los intereses generales del co
mercio y de la industria, y varias comisiones 
de gremios, así de Madrid como de provincias, 
han pretendido una declaración terminante de 
que las cuotas señaladas en las tarifas no sufri
rán más recargo que el del 6 por 100 para gas
tos de cobranza y demás que consigna el ar
tículo 5.° del Reglamento de 20 de Marzo, toda 
vez que dichas cuotas llevan ya en sí incluido 
un aumento en equivalencia de los recargos 
provinciales y municipales. La derogación ex
presa que de todas las disposiciones anteriores 
relativas á este impuesto hace el nuevo Regla
mento ; los términos en que se halla redactado 
el art. 5.° citado; la segunda de las disposicio
nes generales unidas al cuadro de cuotas para 
las industrias de la Tarifa 1 .a y la que se con
signa al final de la 2.a, bastaban, en sentir del 
Ministro que suscribe, para desvanecer el re
celo de que se han hecho eco las corporaciones 
reclamantes. Pero de todos modos, no hay in
conveniente en declarar explícitam ente, y así 
tengo el honor de hacerlo á V. A., que las cuo
tas de la contribución industrial sólo sufrirán el 
recargo de 6 por 100, pues ningún otro ha sido 
legalmente autorizado; no habiendo por consi
guiente lugar á temores ni á interpretaciones 
equivocadas sobre este particular.

También han pedido los gremios la supre
sión del párrafo cuarto del* art. 13 del Regla
mento y de las demás disposiciones de este que 
con aquel se hallan relacionadas. Pero esta pre
tensión no ha sido suficientemente meditada. 
La comprobación administrativa tanto tiene por 
objeto defender los intereses legítimos del Te
soro como los de los contribuyentes que leal
mente satisfacen el impuesto. Es más protec
tora que enemiga de los industriales y comer
ciantes de buena fé. Abandonar por completo 
la investigación seria tanto como hacer pagar 
á estos la parte alícuota de aquellos que, care
ciendo de moralidad tributaria , procurasen 
eludir el precepto constitucional de levantar las 
cargas públicas. Y no siendo por esto conve
niente prescindir de aquella defensa, el Regla
mento ha consignado en su capítulo 6.° el más 
profundo respeto á la inviolabilidad del do
micilio y á todos los derechos que establece 
nuestro Código político, hasta el punto de que 
los agentes de la Administración sólo podrán 
entrar de dia, prévio el permiso de los dueños 
ó encargados, en los establecimientos fabriles 
y comerciales y en las casas particulares , ó en 
virtud de providencia de la Autoridad compe
tente , que sólo la dictará cuando existan fun
damentos racionales para ello en vista del 
expediente que se haya instruido al efecto. Con 
tales garantías establecidas en favor de los ciu
dadanos no es de temer que se cometan abu
sos en la investigación, y en caso contrario 
serian severamente corregidos por los medios 
que el mismo Reglamento establece.

El punto objetivo y principal de las recla
maciones de la tribuna, de la prensa, del Cír
culo mercantil y de los gremios ha sido el ar
tículo 33 del nuevo Reglamento, en cuanto dis
pone, que si un industrial reúne en un mismo 
local, almacén ó tienda más de una industria 
de las comprendidas en la Tarifa 1 .a, pague la 
cuota correspondiente á la industria que la 
tenga señalada más alta, y el 25 por 100 de la 
cuota fijada á cadci una de las demás.

No se consignó esta disposición en interés 
exclusivo del Tesoro, sino más bien para defi
nir claramente disposiciones anteriores, algún 
tanto oscuras y contradictorias, que se presta
ban á la arbitrariedad, y para satisfacer ade
más las quejas de los que en su tráfico ó espe
culación se concretan á ramos especiales. Sin 
embargo, las razones expuestas y las demos
traciones hechas en su contra no carecen de 
valor ni de exactitud. Los comercios especiales 
están por desgracia reducidos en número, y los 
beneficios que aquella tendencia protectora es
taba llamada á producir serian relativamente 
inferiores á los perjuicios que ocasionaría, dada 
la completa libertad que hoy disfruta la con
tratación de los objetos comerciales; y desde 
el momento en que lo que se juzgaba útil al 
ordenado desarrollo de la industria y del co
mercio se considera como oneroso por la gene
ralidad de sus legítimos representantes , la re
clamación debe atenderse, por más que esto 
contraríe la gestión de la minoría de los gre
mios , encaminada á que se mantenga en su 
integridad el art, 33 del Reglamento.

Tal ha sido el criterio unánime de la Comi
sión de reforma de la contribución industrial 
al apreciar las reclamaciones de carácter gene
ral presentadas contra el Reglamento y Tarifas 
de 20 de Marzo último, dando así una nueva 
muestra de su imparcialidad y levantado pa
triotismo; criterio que acepta el Ministro que

suscribe, haciendo por consiguiente suya la res
ponsabilidad de la medida que debe producir.

Mas no basta la modificación del art, 33 en 
los términos citados, ni armonizar con su pre
cepto el del art. 51. El principio consignado en 
aquel, con relación á las industrias de la pri
mera Tarifa, se habia extendido en sentido fa
vorable á otras industrias de las comprendidas 
en las demás Tarifas por medio de notas; según 
las cuales, en vez de las dobles cuotas que 
ahora se satisfacen, deben pagar en lo sucesivo 
únicamente la cuarta parte de la correspondien
te á la industria anexionada a la principal. Y 
la circunstancia de modificarse por las razones 
manifestadas el art. 33 del Reglamento, en sen
tido beneficioso á determinadas industrias, no 
lebe privar á las demás de la rebaja que como 
equitativa se habia establecido.

Procede, por tanto, suprimir algunas de las 
expresadas notas, y modificar también la re -  
laccion de otras para que subsista la rebaja 
en ellas consignada.

Así se hace en el .proyecto de decreto que 
,engo el honor de someter á la aprobación de 
V. A., en el cual se resuelven además algunas 
ludas que han sido objeto de consulta á la 
Vdministracion central.

Madrid 19 de Mayo de 1870.
El Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .
DECRETO.

En virtud de lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, oida la Comisión de re -  
brma de la contribución industrial y de acuel
lo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los artículos 33 y 51 del Re

glamento general para la imposición, adminis- 
racion y cobranza de la contribución industrial, 
xprobado por decreto de 20 de Marzo último, 
¡uedan modificados y redactados en la forma 
siguiente:

«Art. 33. Si un industrial reúne en un 
msmo local, almacén ó tienda más de una in- 
lustria de las comprendidas en la Tarifa 1.a, 
cagará la cuota correspondientes la industria 
jue la tenga señalada más alta.»

«Art. 51. El contribuyente que por reunir 
m un mismo local mas de una industria de las 
comprendidas en la Tarifa 1 .a deba pagar la 
cuota correspondiente á la industria que la 
enga señalada más alta, según determina el 
irtículo 33 , será incluido en el gremio á que 
licha industria corresponda, girando únicamen- 
e sobre ella el repartimiento, si bien los clasi
ficadores al señalar la cuota deberán tomar en 
consideración las utilidades presumibles de las 
lemás industrias. Los industriales á quienes se 
'efiere el art. 34* serán incluidos en los gremios 
i que pertenezca cada una de las diferentes 
ndustrias que ejerzan.»

Art. 2.° Quedan suprimidas las notas pues
tas á continuación de los números 22 y 27 de 
a Tarifa 2.a; del 169, 173 y 188 de la Tarifa 3.a; 
el párrafo segundo del núm. 1.°; el párrafo se
cundo del núm. 34, y el párrafo segundo de la 
iota final de la Tarifa de Artes y  Oficios; y las 
iotas 1 .a y 2.a que siguen al núm. 17 de la Ta
ifa de Patentes, segunda clase de Mercaderes y  
rajineros que recorren pueblos, ferias &c.

Art. 3,° Las notas que á continuación se 
nencionan sustituirán á las de las Tarifas 
aprobadas por decreto de 20 de Marzo último, 
f  son las siguientes:

t a r i f a  3.a 
A continuación del núm. 65:

« N o t a . Guando en dichas fábricas y esta
blecimientos existan, además de ferretería, ta- 
leres de construcción ó m artinetes, pagarán 
cambien el 25 por 100 de las cuotas señaladas 
i los artículos respectivos.»

Al final del núm. 137:
« N o t a . 1.a Las fábricas de yeso, cal, teja 

ú ladrillo que no trabajen para vender, pero sí 
para el uso exclusivo de otro establecimiento 
industrial propio del misino contribuyente, pa
garán el 25 por 100 de las cuotas que respec
tivamente quedan señaladas.»

Al final del núm. 171:
« N o t a . Si en el mismo local-fábrica se ven

den al porm enor, ó se hacen composturas de 
paraguas y sombrillas, pagarán además el 25 
por 100 de las cuotas designadas á las tiendas 
número 18, de la clase 5.a de la Tarifa 1 .a»

Al final del núm. 186:
« N o t a . Si en dichos establecimientos se fa

brican todas las clases de botones y hormillas 
expresadas, se exigirá la cuota más alta y 
un 25 por 100 de las demás que se dejan se
ñaladas. »

TARIFA d e  p r o f e s i o n e s  , a r t e s  y  o f ic io s .
A rte s  y  oficios.

Segundo párrafo del núm. 28:
«Si tuviesen telares para galonería , paga

rán por separado el 23 por 400 de la cuota 
que á dichos telares señala la Tarifa 3.a»

Art, 4.° El núm. 22 de la Tarifa 2.a se 
divide en dos clases, que se incluirán en la pro
pia en esta form a:

«22. A. Comerciantes banqueros, cuyo 
ejercicio habitual es comprar, vender y des
contar por cuenta propia ó ajena le tras, do
cumentos de giro y valores cotizables en la 
Bolsa, pagará cada uno:

Pesetas.
En Madrid................................................................  2.500En Barcelona..........................................................  2.100En Sevilla, Cádiz, Málaga y Valencia  1.700En Alicante, Santander, Coruña y Tarragona. 1.200En las demás capitales de provincia y puertos mercantiles que excedan de 16.000 habitantes ................................................................. 770En poblaciones de 10.001 a 16.000 habitantes. 600En las de 2.600 á 10.000 habitantes.................  100En las demás. ........................................................ 300

»22. 2.° A. Comerciantes que reciben ó
remiten, compran ó venden al por mayor por 
su cuenta ó en comisión productos del país y 
géneros extranjeros ó coloniales, sean ó no 
consignatarios accidentales de buques ó de 
mercancías, pagará cada uno:

Pesetas.
En M a d r id .... , ...................................................... 2.000En Barcelona..........................................................  1.750En Sevilla, Cádiz, Málaga y V alencia.. ......... 1.550En Alicante, Santander, Coruña y Tarragona. 1.100En las demás capitales de provincia y puertos mercantiles que excedan de 16.000 hab itantes...............................................     700En poblaciones de 10.001 á 16.000 habitantes. 500En las de 2.500 á 10.000 habitantes.. . . . . . . . .  350En las dem ás.....................................  ' 250»

Art. S.° Se adicionan á la Tarifa 1 cla
se 3.a, con el número \  3 2.°, los industríales si
guientes:

«Vendedores de harinas por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente.»

Dado en Madrid á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.
DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D.José de Sierra y Cárdenas del cargo de Con
sejero de E stado; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando muy satisfecho del ce lo , lealtad é 
inteligencia con que ha desempeñado el referido 
cargo.

Dado en Madrid á diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Vistas las bases propuestas por la empre
sa formada con el objeto de levantar en la po
sesión de la Moncloa cuatro edificios destina
dos áEscuela de Farmacia, de Veterinaria, de 
Agricultura y Colegio de Sordo-mudos y de 
ciegos, reduciendo á población el resto de la 
expresada finca:

Vista la ley de 9 de Junio de \  869, invo
cada por la misma empresa en apoyo de su 
pretensión; y atendiendo á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \.°  D. Dionisio S. de Aldama, como 

representante de la indicada empresa , presen
tara un plano de la posesión de la Moncloa, 
señalando en él los edificios qne se destinan á 
Escuelas , las áreas que han de quedar de pro
piedad del Estado y las que han de pasar á 
dominio de la Compañía que dicho Sr. Aldama 
representa.

Art. 2.° El mismo representante presenta
rá también los planos y presupuestos de los 
edificios que se destinan á Escuelas.

Art. 3.° Si recayese sobre los proyectos la 
aprobación del Gobierno, se procederá á su ta
sación , así como también á la de los terrenos 
que resulten sobrantes á beneficio de la Com
pañía , con expresión de los precios de las di
versas unidades superficiales en estado de 
venta. *

Art. 4.° Se sacará la concesión á pública 
subasta bajo las condiciones establecidas y 
aceptadas , versando la licitación sobre el im
porte total de los terrenos cuya enajenación 
se intenta. El postor á quien se adjudique la 
concesión tendrá que abonar al autor del pen
samiento el importe tasado de sus trabajos, au
mentados en un 20 por 100.

Art. ü.° Concluidas las obras, se hará la 
medición definitiva del terreno, y se hará su 
valoración con arreglo á los precios de la ta
sación prévia, aumentados en la proporción 
que lo haya sido el importe presupuesto en el 
anuncio de la subasta. Los edificios se tasarán 
por peritos nombrados por ámbas partes: en 
caso de discordia resolverá un tercero desig
nado por los dos primeros con anterioridad á 
su decisión.

Dado en Madrid á diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta.

f r a n c i s c o  s e r r a n o .
El Ministro de Fomento,

J o sé  E c iie g a r a y .
BASES

presentadas por I). O ionisio S. de A ldam a. 
á que se refiere e l decreto de esta feclia.

4.a El infrascrito peticionario se compromete á levan
tar en el término de dos añ o s, á contar desde el dia del

otorgamiento de la escritura de cesión, los edificios que para las Escuelas de Agricultura, Veterinaria, Farmacia y Sordo-mudos se expresan en los planos y presupuesto que oportunamente se han de presentar á la aprobación del Gobierno por el peticionario.2.a También se compromete á edificar en el mismo plazo una granja-modelo según el plano correspondiente, con las cercas del campo de prácticas y de los terrenos de .explotación de la misma.3.a Tomará en arrendamiento por 15 años la granja y campo de explotación en los términos que después se expresarán.4 /  Será de cuenta del mismo abrir las calles que sean necesarias para las «Escuelas, granja-modelo y campo de explotación, continuando la prolongación de la calle de Ferraz con arreglo á la demarcación que se diese.5 / En el término de 15 años ejecutará el infrascrito las obras siguientes:Primera. La edificación de 200 casas para obreros, formando barriada.Segunda. La construcción de lavadero, casa de baños, Escuela con sala de conferencias y su Biblioteca popular.Tercera. La edificación de 50 casas de campo con su jardin ó huerta correspondiente.6.a Las Escuelas y la granja con su campo de explotación y de prácticas á que se refieren las bases 4%a y 2.a serán de propiedad del Estado; los demás edificios que se construyan serán de la exclusiva propiedad del peticionario.7.a El Estado cederá al infrascrito el pleno dominio de todos los terrenos que constituyen la posesión de La Florida con sus actuales edificios, á excepción del palacio y jardines que se marcarán en el plano y los nuevamente construidos con todas sus dependencias, que son objeto de las bases 4.a y 2 .\  satisfaciendo en 15 años su valor según tasación que se practicará, tomando por base la que últimamente se hizo por el Patrimonio de la Corona.8.a Para él pago de los 15 plazos iguales que consti- . tuyen el precio de esta cesión, y que habrá de hacerse en otros tantos años, se imputará al infrascrito el importe de las obras que hubiese ejecutado en cumplimiento de las bases 1.a y 2 /9.a Para la seguridad de este contrato depositará desde luego el mismo peticionario en la Caja general de Depósitos 50.000 escudos, que ampliará á otros 50.Ü0Ó al otorgamiento de la correspondiente escritura de cesión con arreglo á las presentes bases; cuyo depósito podrá levantar tan pronto como presentase certificación de ha7 bér invertido una suma igual en las obras que sé efectúan por cuenta del Estado, y son las señaladas en las repetidas bases 1.a y 2.a40. Por el arrendamiento de la granja y campo de explotación, y por el uso que se le concede de las máquinas é instrumentos de la Escuela de Agricultura , satisfará el concesionario la cuarta parte de los frutos que se recolectasen en la m ism a, siendo de su cuenta la posicion de los indicados instrumentos y máquinas que usase.44. El concesionario introducirá en la granja todos los cultivos que en pequeña escala propusiese el Director de la Escuela de Agricultura en una memoria que habrá de presentar al Ministerio de Fomento, así como la cria de animales que permita la explotación, no siendo de procedencia extranjera. La aclimatación de animales será objeto de un contrato particular.42. El Director de la Escuela dispondrá, siempre que lo crea conveniente, la entrada de los alumnos en la granja y campo de explotación para que se instruyan bajo la dirección de sus respectivos Profesores en las prácticas agrícolas.43. La Escuela de Veterinaria asistirá gratuitamente la enfermería de la granja, encargándose en la misma forma del herraje de sus ganados; pero en compensación de estos servicios podrá disponer de los animales que muriesen para el sólo objeto de los estudios anatómicos.Mádrid 47 de Mayo de 4870.
Instrucción pública.—Negociado 1.° 

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien irfandar que" se provea por concurso, con arre
glo a las disposiciones vigentes, entre Catedráticos de ascenso de la Facultad de Filosofía y Letras, una categoría de término que resulta vacante en dicha 
Facultad.De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1870. ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4 .*

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras una categoría de término, la cual ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.En el término de un mes, á contar desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección general por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.Madrid 47 de Mayo de 1870.=E1 Director general Manuel Merelo.
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien mandar que se provean por concurso, con arreglo á las disposiciones vigentes, entre Catedráticos 

de entrada de la Facultad de Filosofía y Letras, seis categorías de ascenso que resultan vacantes en dicha 
Facultad.De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 4870. ECHEGARAY.
Sr. Director ereneral de Instrucción nública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras seis categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma Facultad que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vigentes.En el término de un m es, á contar desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid , remitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas a esta Dirección general por conducto de los Rectores de
l a s  U niversid ades respectivas.Madrid 47 de Mayo de 1870.—El Director general, 
Manuel Merelo.

CORTES CONSTITUYENTES.
Nombrada por las Córtes una Comisión 

parlamentaria para averiguar los abusos é ile
galidades que se hayan podido cometer por las 
Sociedades de seguros de crédito y de ferro
carriles en perjuicio de los asociados y del cré
dito general de la N ación, ha acordado que se 
dé publicidad por medio de la G a c e ta  y Bole
tines oficiales de la instalación de dicha Comi
sión ú fin de que se le suministren las noticias 
y documentos necesarios para poder llenar de
bidamente su cometido, y en su dia dar cuenta



á las Córtes rb lo que resulte para que resuel
van lo que estimen conveniente.

En su consecuencia, los que deseen man- 
dar noticias ó reclamaciones lo liarán por con
ducto del Presidente de la Comisión parlamen
taria.

Palacio de las Córtes doce de Mayo de mil 
ochocientos setenta.=E1 Presidente, Francisco 
de Paula Villalobos.=E1 Secretario , J. Torres 
Mena.

A N U N C I O S  OF I CI ALE S .
Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
vende, con arreglo á la ley de 16 de Junio últim o, las 
sales existentes en la salina de A rco s , provincia d e ; 
Teruel.
I .a La Hacienda pública vende los £0.677 quintales 

91 libras de sal común que, según resulta de la respecti
va cuenta, existen en los almacenes de la salina de Arcos, 
provincia de Teruel.8.a La sal se vende tal como en la actualidad se en
cuentra. Los que pretendan com prarla podrán pasar á 
reconocerla á la salina antes del dia de la subasta; en el 
concepto de que presentadas y adm itidas que sean sus proposiciones de compra no tendrán valor alguno las 
reclam aciones que hicieren sobre él estado y cualidades 
del género.9.a E l tipo de precio m ínim o á que la Hacienda ven
de cada quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de 
8 escudos 400 m ilésim as señalado por orden de S. A. el 
Ílegeníe del Reino.4.a La venta de sal se hará  á v irtud  de doble lic ita
ción pública y solemne, insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e ta  d e M adrid , Boletín oficial de la pro
vincia de Teruel y en carteles fijados en los pueblos con
tiguos á la salina.5.a La subasta se- verificará sim ultáneam ente el dia 
31 del actuai en la  Direccipn general de R entas y Adm i
nistración económica de la provincia de Teruel. P resid i
rá  el acto en la Dirección el Director g en e ra l, asociado del jefe de la Sección correspondiente, y en la A dm inis
tración económica el Jefe de ía m ism a , asociado del de 
Intervención; asistiendo en am bas dependencias los Le
trados y Notarios respectivos.6.* E n  dicho dia, desde la una y m edia á las dos, se 
recibirán por los Presidentes en presencia de las perso
nas que componen las Jun tas de las subastas los pliegos 
cerrados que presenten los Im itadores, en cuyo sobre se 
expresará el nom bre de la persona por quien se halle 
éuscrita la proposición de compra. Estos pliegos se nu 
m erarán por el orden en que se presenten.

P ara que el pliego pueda ser adm itido ha de presen
ta r  precisam ente cada licitador carta de pago expresiva 
de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 100 
del valor de la sal que se proponga comprar, á razón del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circuns
tancia no se adm itirá proposición alguna. ,

7.a . Dadas que sean las dos, se anunciará que queda 
serrado el acto de la admisión de pliegos y documentos, 
é inm ediatam ente se procederá á su apertura  por el ó r- 

.den de sü num eración y á la iectura en alta voz de las 
proposiciones de com pra que contengan, tom ando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier núm ero de quintales de sai desde 100 en ade*- 
lante.9.a Reunidos en la Dirección general de R entas los 
dos expedientes de subasta, se tom ará nota de las propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo seña
lado por el G obierno, siendo desechadas las que no se 
hallen  en cualquiera de estos dos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo de precio señalado; y de ellas, así como de 
las  que sóío cubran dicho tipo, las que com prendan m a
yor núm ero de quintales.I I .  Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales 
én precio y cantidad de sal, se adm itirán  por el orden en 
que se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fueren 
én la subasta que se celebre en la Dirección general de 
Rentas.1£ Tan luego como sea aprobado por el E xcelentísi
mo Sr. Aíinistro de Hacienda se publicará el resultado de 
la s  subastas en la G a c e ta  de M adrid, expresando las proposiciones que se adm itan hasta el completo de la can ti
dad de sal que ha de venderse, do lo cual se dará cono
cim iento á los firm antes de aquellas.13. La entrega de sal se hará á los compradores por 
el orden en que se adm itan sus proposiciones, siendo obli
gación de los mismos enterarse del dia que les toque r e t i 
ra r  la sal de la salina.14. Los compradores cuyas proposiciones sean ad
m itidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al precio 
respectivam ente ofrecido en la Caja de la A dm inistración 
económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio 
de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho el 
pago, la Adm inistración expedirá un libram iento contra 
el Adm inistrador de la salina para que entregue la sal 
m ediante recibo del comprador; y si no fuese este el que 
hubiese de recibirla, deberá autorizar con este objeto á su 
representante en una comunicación dirigida al A dm in is
trador de la Fábrica, con el V.# B.° del Jefe de la Adm i
nistración económica, para que quede unida al lib ra 
m iento. *15. El prim er comprador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publicado 
el resultado de la subasta en lá Gaceta de M adrid; y si 
iiq .Io hiciere perderá su turno, pasando á  ser el últim o. 
Lo mismo le sucederá en igual c^so á cualquiera de los 
demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libram ientos en lá salina, el A dm inistrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. E stas 
operaciones no podrán in terrum pirse por falta de medios 
de tra sp o rte , sino únicam ente, por tem porales ó por a l
g ún  suceso im previsto é inesperado que en realidad las 
impidiese.

17. La sal se en tregará á los compradores en el peso 
¿le los almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la extracción del género 
del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte 
quejpresénten.

18. E l peso y entrega de sal á los com pradores se ve
rificarán sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recib ir la sal 
según vaya caliendo de los m ontones alm acenados.£0. D iariam ente se en tregarán por lo menos 500 qu in 
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente im previsto, que el Adm i
nistrador de la m ism a deberá justificar ante el Alcalde 
del pueblo m ás inm ediato, no pudiere despacharse aqiiel 
núm ero de quintales^ el eom pradpr no tendrá derecho á 
reclam ar indem nización de perjuicios.

£1. Em pezada la entrega de sal á un  comprador, no 
podrá suspenderse por n ingún  concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 16 y £0.

 ̂ ££. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina  n i en su coto ó redonda.

£3. E l Adm inistrador de la salina expedirá por du
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de 
sal que le haya sido entregada; un ejem plar de este vendí 
se lo reservará el comprador para el uso que estim e con
veniente, y el otro lo presentará en la Dirección gene
ra l de Rentas ó en la Administración económica de la 
provincia, según proceda, y en su vista se le en tregará 
el resguardo deí depósito provisional hecho para la su
basta  á fin de que pueda re tira r su importe.

£4.^ E l comprador que deSpues de adm itida su pro
posición no se presentase á pagar y re tirar la sal de la 
salina cuando le toque su vez en el turno  que se señale, 
y  trascurriesen 15 dias más sin verificarlo , perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si-entre las existencias de sal que según cuenta 
debe haber y las que realm ente haya en los alm acenes 
de esta salina resultase algún déficit, y e n  su consecuen
cia no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores, estos no tendrán  de
recho á indem nización de ningún género; pero se le s  
devolverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad 
total, y en el segundo la proporcional que corresponda 
de la que hubiesen pagado en la Caja de la A dm inistra
ción económica con arreglo á su proposición de compra.

£6. No se ad m itirá  la  c esió n  ó traspaso de la  com pra  
de sal, sean cu a lesq u iera  las cau sas que para e llo  se  aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición 
de compra.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio in-^erto en  m G a c eta  n ú m e r o    fe c h a  , ó en el
B oletín  oficial de la provincia  d e  , n ú m e r o  , fe 
ch a . . . . . ,  y de cuantas c on d icion es y req u is ito s  se p re
vienen para ad q u ir ir  en pública  subasta  la  sal e x is te n te
en  la salm a d e . . . . ,  provincia d e  , se compromete ác o m p r a r . . . . .  de este articu lo , bajo las c on d icion es ex
presadas, al precio d e  e sc u d o s  m ilésim as.

(Fecha y firm a del interesado, y debajo las señas do su domicilio.)
Madrid 6 de Mayo de 1870.=Lope Gisbert.

S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el 
presente pliego de condiciones.

Madrid 9 de Mayo de 1870.-=Figucrola.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
vende, con arreglo d 'la ley de 16 de Junio último, las 
sales existentes en la salina de A n a n a ,  provincia de 
Búrgos.
4.a La Hacienda pública vende los 43.43£ quintales de 

sal común que, según resulta de la respectiva cuenta, 
existen en los almacenes de la salina de A ñ a n a , provin
cia de Búrgos.£.a La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. Los que pretendan com prarla podrán pasar á 
reconocerla á la salina ántes del dia de la su b as ta ; en el 
concepto de que presentadas y adm itidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las re- 
{fiá$|cioñé& que hieieréñ pobre el eptadoy cualidades del
gé§ P °- .ff; E l tipd de pim id $ ín in fq  á cjúé la Hacienda ven
óte Jááda quJntál castelláúd dc $1  do esta Fábrica es el da 
h rj élcudo 'W  m ilé s im a  ¡señalado Jjoi* órden de S. A. el 
>p§gréhte d |L :Rein9Y 7-fs- La ¥Ífi ta dé §ál tó L a rá  á ^itfiüd de dóble í i cita
ción pública y solemne , insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e ta  de M adrid , Boletín oficial de la pro
vincia de Búrgos y en carteles fijados en los pueblos con
tiguos á la salina.

5.a La subastase verificará sim ultáneam ente el dia 31 
del actual en la Dirección general de R entas y A dm inis
tración económica de la provincia de Búrgos. P resid irá 
el acto en la Dirección el Director general, asociado del 
Jefe de la Sección correspondiente, y en la A dm inistra
ción económica el Jefe de la m ism a, asociado del de In 
tervención; asistiendo en ám bas dependencias los L etra
dos y Notarios respectivos.6.a E n dicho dia, desde la una y  media á las dos , se 
recibirán por los P res id en tes , en presencia de las perso
nas que componen las Juntas de las subastas, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nom bre de la persona por quien se halle sus
crita  la proposición de compra. Estos pliegos se num e
rarán  por el órden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser adm itido ha  de presen
ta r precisam ente cada licitador carta  de pago expresiva 
de haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 100 
del valor de la sal que se proponga com prar á razón del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta circunstan
cia no se adm itirá  proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda 
cerrado el acto de la adm isión de pliegos y documentos, 
é inm ediatam ente se procederá á su apertura por el ór
den de su num eración y á la lectura en alta  voz de las 
proposiciones de com pra que contengan, tom ando nota 
de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á 
cualquier núm ero de quintales de sal desde 100 en ad e 
lante.9.a Reunidos en la Dirección general de R entas los 
dos expedientes de subasta, se tom ará nota de las propo
siciones de compra que beneficien ó cubran el tipo seña
lado por el Gobierno , siendo desechadas las que no se 
hallen  en cualquiera de estos dos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que más be
neficien el tipo de precio señalado; y de e lla s, así como 
de las que sólo cubran dicho tipo , las que com prendan 
m ayor núm ero de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad de sal, se adm itirán por el órden en que 
se hubiesen presentado, prefiriendo las que lo fuesen en 
la subasta que se celebre en la Dirección general de 
Rentas.1£. Tan luego como sea aprobado por el E xcelentísi
mo Sr. M inistro de Hacienda se publicará el resultado de 
las subastas en la G a c e ta  de M a d r id , expresando las 
proposiciones que se adm itan hasta  el completo de la 
cantidad de sal que ha de v end erse , de lo cual se dará 
conocimiento á los firm antes de aquellas.

13. La entrega de la sal se ha rá  á los compradores 
por el órden en que se adm itan sus proposiciones, sien
do obligación de los m ismos enterarse del dia que les to 
que re tirar la sal de la salina.

14. Los compradores cuyas proposiciones sean adm i
tidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al prcGio respectivam ente ofrecido en la Caja de la A dm inistración 
económica de la provincia, exhibiendo al efecto el oficio 
de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho el 
pago, la Adm inistración expedirá un libram iento contra 
el A dm inistrador de la salina para que entregue la sal 
m ediante recibo del comprador; y si no fuese este el que hubiese ele recibirla, deberá autorizar con este objeto á su representante en una comunicación dirigida al Adm inistrador de la Fábrica, con el V.° B.° del Jefe de la Ad
m inistración económica, para que quede unida al lib ra
miento.

15. E l prim er com prador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publicado 
el resultado de la subasta en la G a c e ta  de M adrid; y  si 
no lo hiciere perderá su turno, pasando á ser el último. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los 
demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libram ientos en la sa lin a , el A dm inistrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas 
operaciones no podrán in terrum pirse por falta de m e
dios de tra sp o rte , sino únicam ente por tem porales ó por 
algún suceso im previsto ó inesperado que en realidad 
las impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso 
de los alm acenes de la s a l in a , siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la extracción del género 
del peso hasta  dejarlo cargado en los medios de trasporte  
que presenten.

18. El peso'y entrega de sal á los com pradores se ve
rificarán sin in te rrupc ión  de sol á sol.

19. Los com pradores están obligados á recibir la sa l 
según vaya saliendo de los m ontones almacenados.

£0. D iariam ente se en tregarán por lo ménos 500 qu in
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente im previsto, que el A dm i
n istrador de la m ism a salina deberá justificar ante el 
Alcalde del pueblo más inm ediato, no pudiese despachar
se aquel núm ero de quintales , el comprador no tendrá 
derecho á reclam ar indem nización de perjuicios.

£1. Em pezada la entrega de sal á un com prador, no 
podrá suspenderse por ningún concepto, salvo los casos 
indicados en las condiciones 16 y £0.

££. N inguna partida d:e sal podrá pernoctar en la sa
l in a  n i en su coto ó redonda.

£3. E l A dm inistrador de la salina expedirá por du 
plicado á cada comprador un vendí por la cantidad de 
sal que le haya sido entregada. Un ejem plar de este vendí 
se lo reservará el com prador para el uso que estim e con
veniente, y el otro lo presentará én la Dirección general 
de R entas ó en la A dm inistración económ ica de la p ro 
v in c ia , según proceda, y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de que pueda re tira r su im porte.

£4. El comprador que después de adm itida su propo
sición no se presentase á pagar y re tirar la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno  que se señale, y 
trascurriesen 15 dias más sin 'verificarlo , perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

£5. Si entre las existencias do sal que según cuentas 
' debe haber y las que realm ente haya en los alm acenes 

de esta salina resultase algún défic it, y en su consecuen
cia no fuese posible satisfacer el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores , estos no tendrán de
recho á indem nización de ningún género; pero se les de
volverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad 
to ta l , y en el segundo la proporcional que corresponda 
de la que hubiesen pagado en la Caja de la A dm inistra
ción económica con arreglo á su proposición de compra.

£6. No se adm itirá  la cesión ó traspaso de la compra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se 
aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición  
de compra.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio in 
serto en la G a c e ta  n ú m ero    fecha    ó en el
Boletín oficial de la provincia de   n ú m e ro ... . . ,  fe
c h a    y de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para ad quirir en pública subasta la sal existente
en la salina de   provincia d e  , se compromete
á com prar de este artículo, bajo las condiciones ex
p resad as, al precio d e  escudos milésimas.

(Fecha y ¡Irma del interesado, y debajo las señas de su domicilio.)
Madrid 10 de Mayo de 1870.=Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se lia servido aprobar el 

presente pliego de condiciones.
Madrid 11 de Mayo de 1870.—Figucrola,

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
vende, con arreglo á la ley de 16 de Junio ultimo, las 
sales existentes en la salina de N a v a l , provincia de 
Huesca.
1.a La Hacienda pública vende los 15.6£6 quintales 

seis libras de sal común que, según resu lta  de la respec
tiva cuenta, existen en los alm acenes de la salina de Na
val , provincia de Huesca.

£.'' La sal se vende tal como en la actualidad se en
cuentra, Los que pretendan com prarla podrán pasar á

reconocerla á la salina ántes del dia de la su b as ta ; en el 
concepto de que presentadas y adm itidas que sean sus 
proposiciones de compra no tendrán valor alguno las re
clamaciones que hicieren sobre el estado y cualidades del 
genero.

3.a El tipo de precio m ínim o á que la Hacienda ven
de cada quin tal castellano de sal de esta Fábrica es el 
de £ escudos, señalado por órden de S. A. el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará  á v irtud  de doble lic ita
ción pública y solemne , insertándose los anuncios opor
tunos en la G a c e ta  de M adrid, Boletín oficial de la pro
vincia de Huesca y en carteles fijados en los pueblos con
tiguos á la  salina.

5.a La subasta se verificará sim ultáneam ente el dia £ 
de Junio próximo en la Dirección general de R entas y 
A dm inistración económica de la provincia de Huesca. 
P resid irá  el acto en la Dirección el Director general, aso
ciado del Jefe de la Sección correspondiente, y en la A d
m inistración económica el Jefe de lá m ism a, asociado d e l eje Intervención ; asistiendo en ám bas dependencias 
los Letrados y Notarios respectivos.

0.a E n dicho d ia , desde la una y m edia á las dos , se 
recibirán por los Presidentes, en presencia de las perso- v 

; nás que componen las Juntas de las spbástas, los pliegos}/-; 
cérrados que presenten los Jic itado red , en cuyo sobre sáfe 
expresará el nom bre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición de compra. Estos pliegos se n u 
m erarán por el órden en que se presenten.

P ara que el pliego pueda ser adm itido ha de presen
tar precisam ente cada licitador carta  de pago expresiva 
de habeivconsignado en la Caja general de Depósitos ó en 
su sucursal de la provincia respectiva el 5 por 100 del 
valor de la sal que se proponga com prar á r^zon del 
precio que ofrezca en su proposición. Sin esta c ircu nstan
cia no se adm itirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos , se anunciará que queda 
cerrado el acto de la admisión de pliegos y docum entos, 
é inm ediatam ente se procederá á su apertura por el órden 
de su num eración y á la lectura en alta voz de las pro
posiciones de compra que co n teng an , tom ando nota de 
ellas vel actuario  de la subasta.8.a Las proposiciones.de com pra podrán hacerse á 
cualquier núm ero de quintales de sal desde 100 en ade
lante.

9.a R eunidos en la Dirección general de R entas los 
dos expedientes de subasta, se tom ará nota de las pro
posiciones de compra que beneficien ó cubran el tipo se
ñalado por el G obierno, siendo desechadas las que no se 
halíen en cualquiera de estos dos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que m ás be
neficien el tipo de precio señalado ; y de ellas, así como 
de las que sólo cubran dicho tipo, las que com prendan 
m ayor núm ero de quintales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad de sa l, se adm itirán por el órden en 
que se hubiesen presen tado , prefiriendo lás que lo fuesen 
en la subasta que se celebre en la Dirección general de 
Rentas.

1£. Tan luego como sea aprobado por el E xcelentísi
mo Sr. M inistro de Hacienda se publicará el resultado de 
las subastas en la G a c e ta  d e  M a d r id , expresando las 
proposiciones que se adm itan hasta  el completo de la 
cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se dará 
conocim iento á los firm antes de aquellas.

13. La entrega de la sal se ha rá  á los compradores 
por el órden en que se adm itan sus proposiciones, siendo 
obligación de los mismos enterarse del dia que les toque 
re tira r la sal de la-salina.

14. L g s compradores cuyas proposiciones sean adm i
tidas deberán pagar inm ediatam ente la sal al precio 
respectivam ente ofrecido en la Caja de la A dm inistración 
económ ica de la p rov in cia , exhibiendo al efecto el oficio 
de adjudicación para acreditar su personalidad. Hecho 
el pago, la Adm inistración expedirá un libram iento con
tra  el A dm inistrador de la salina para que entregue la 
sal m edianto recibo del comprador; y si no fuese este el 
que hubiese de recibirla, deberá autorizar con este objeto 
á su representante en una com unicación dirigida al A d
m inistrador de la Fábrica, con el Y.° B.° del Jefe de la 
Adm inistración económ ica, para que quede unida al l i
bram iento.

15. E l prim er com prador deberá presentarse á hacer
se cargo de la sal en la salina á los 10 dias de publicado 
el resultado de la subasta en la G a c e ta  de M adrid  ; y si 
no lo hiciere perderá su turno  ,pasando á ser el últim o. 
Lo mismo le sucederá en igual caso á cualquiera de los demás compradores.16. Al presentarse los compradores con sus respecti
vos libram ientos en la sa lina , el A dm inistrador dispon
drá que se dé principio al peso y entrega de la sal. Estas 
operaciones no podrán interrum pirse por falta de medios 
de tra sp o rte , sino únicam ente por tem porales ó por algún suceso im previsto ó inesperado que en realidad las impidiese.17. La sal se entregará á los com pradores en el peso 
de los almacenes de la sa lin a , siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la extracción del género 
del peso hasta dejarlo cargado en los medios de trasporte 
que presenten.

18. E l peso y entrega de sal á los com pradores se ve
rificarán sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal 
según vaya saliendo de los m ontones almacenados.

£0. D iariam ente se entregarán por lo ménos 500 qu in 
tales de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; 
pero si por cualquier accidente im previsto, que el A dm i
n istrador de la m ism a salina deberá justificar ante el Al
calde del pueblo más inmediato, no pudiese despacharse 
aquel núm ero de quintales, el com prador no tendrá de
recho á reclam ar indem nización de perjuicios.

£1. Em pezada la entrega de sal á un comprador, no 
podrá suspenderse por ningún concepto , salvo los casos indicados en las condiciones 16 y £0.

££. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la sa
lina ni en su coto ó redonda.

£3. E l Adm inistrador de la salina expedirá por dup li
cado á cada comprador un vendí por la cantidad de sal 
que le haya sido entregada. Un ejem plar de este vendí  
se lo reservará el com prador para el uso que estime con
veniente, y el otro lo presentará en la Dirección general 

; de Rentas ó en la Adm inistración económica de ía p ro 
vincia, según proceda, y en su vista se le en tregará el 

: resguardo del depósito provisional hecho para la subasta 
á fin de que pueda retirar su im porte.

£4. E l comprador que después de adm itida su propo
sición no se presentase á pagar y re tirar la sal de la sa
lina cuando le toque su vez en el turno  que se señale, y 
trascurriesen lo  dias más sin verificarlo, perderá el de
pósito hecho para optar á la subasta, 

j £5. Si entre las existencias de sal que según cuentas 
' debe haber y las que realm ente haya en los alm acenes 

de esta salina resultase algún déficit, y en su consecuen
cia no fuese posible satisfa.c,er el todo ó parte del pedido 
de alguno ó algunos compradores, estos no tendrán dc- 

: recho á indemnización de n ingún género; pero se les de
volverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad 
total, y en el segundo la proporcional que corresponda dé 
la que hubiesen pagado en la Ccaja de la A dm inistración 
económ ica con arreglo á su proposición de compra.'

£6. No se adm itirá la cesión ó traspaso de lá compra 
de sal, sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición 
de compra.

D. N. N, vecino d e    enterado del anuncio in 
serto en Ja G a c e ta  núm ero..........   fecha......... , ó en el Bo
letín oficial de la provincia d e . . . ., núm ero  , f e c h a ...,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
ad quirir en pública subasta la sal existente en la salina
d e    provincia d e    se compromete á co m p ra r.. .

' de este artículo, bajo las condiciones expresadas, al precio d e . . . . .  e scu d o s  milésimas.
(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de . su domicilio.)
Madrid 6 de Mayo de 1870.=Lopo Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido ap robar el 

presente^pliego de condiciones.
Madrid 9 de Mayo de 1870.=Figuerola.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia £1 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la 

tarde , satisfará, esta Caja el im porte de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la m isma que , no ex
cediendo de 400 escudos, están am ortizados por órden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 31 de Enero ú lti
mo, y cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros del d.701 al 1.800 inclusive.

Madrid 19 de Mayo de 1870.=E 1 D irector general, Camilo L abrador.

El dia £1 del actual, de diez de la m añana á dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a, cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los núm eros del 3.4£8 al 3.484 in clusive.

Madrid 19 de Mayo de 1870.—El Director general, Camilo Labrador.

Dirección general de Propiedades y Derechos  
del Estado.

El dia 11 de Junio próximo, á la una , se celebrará 
subasta pública en el establecim iento de Alm adén ante la Jun ta  de Jefes para contratar el surtido de caños de 
barro necesario en dichas m inas durante el año econó

mico de 1870 á 71, cuya im portancia en todo el año po
drá ascender á £.088 escudos próxim am ente.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en esta Dirección general y en el referido establecim iento, 
siendo el precio máximo adm isible el de 116 m ilésim as 
de escudo por cada caño.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en £50 
escudos, y la definitiva en 500,-non arreglo a las  condiciones 10 y 17 del pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el sum inistro de 14.000 caños de barro con 
agujero y 4.000 sin él para la destilación de las m inas de 
Almadén, correspondiente al año económico de .!870á7d, 
se compromete á cum plirlas y á realizar el mismo al p re
cio d e  por cada caño (expresado por letra).

(Domifilio (Jal suscribe, fecha y ififma.)
Lo que f lá n q n c iá  al público parásU  conocIf|Í}ento.
Madrid 18 de Mayo dé 1870. =  El .Directóí-•general, Venancio Gqfizalez.v . ' ’ '
 E l d ía  1 1  d e  Ju n io  p ró x im o , á  la s  d o ce , se  c e leb ra rá  

subasta púm iéa en el éétdDÍéciml'eñtó de A lrM aén afite lá'* 
Jun ta  de Jefes para contratar el servicio de conduccio
nes exteriores de dichas m inas duran te  el año econó
mico de 1870 á 71, y cuya im portancia en todo el año está 
.calculada en 9.0Q0 escudos para una cam paña de £4.000 
quintales m étricos de azogue.

E l pliego de condiciones se halla  de manifiesto en esta Dirección general y en el referido establecim iento, 
siendo el precio m áxim o adm isible el de 18 m ilésim as de 
escudo por cada quintal m étrico trasportado desde el brocal del pozo de San Teodoro al cerco de destilación. E n 
las demás conducciones se abonará el qu in ta l métrico al 
precio de rem ate cuando se verifiquen en tre  dos puntos 
que disten uno de otro 514 m etros , y en la proporción 
correspondiente cuando la distancia sea m ayor ó menor.

L a fianza prévia para hacer postura consistirá  en 700 
escudos, y la definitiva en 1.300, con arreglo á las condi
ciones 10 y 17 del pliego.Todas las proposiciones se presentarán  ajustadas al 
siguiente Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de cpndiciones 
para contratar el servicio de conducciones exteriores de 
las m inas de Almadén, correspondiente al año económ i
co de 1870 á 71, se com prom ete á cum plirías y á reali
zar el mismo al precio d e   por cada quin tal m étrico
trasportado á la distancia de 514 m etros (expresado por 
letra). (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 17 de Mayo de Í870.=E 1 D irector general, 

Venancio González.
E l dia 10 de Junio próxim o, á las doce, se celebrará 

subasta pública ante los A dm inistradores económicos de 
Sevilla y H uelva, á la vez que á presencia de la Jun ta  
de Jefes del establecim iento m inero de R iotinto, para 
contratar el surtido de clavos, flejes y ladrillos refracta
rios necesario en el mismo duran te el año económico 
de 1870 á 71; con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Dirección general é indi
cados puntos de subasta.

Los precios m áxim os son :
Por cada quin tal m étrico de clavos de entablar, 61 es

cudos.Por cada id. id. de id. de enm aderar, 44 escudos.
Por cada id. id. de id. de redoblones, 68 escudos 500 

milésimas.
Por cada id. id. de id. de carros, 5£ escudos.
P or cada id. id. de id. de puertas, 61 escudos.
Por cada id. id. de id. de cabeza redonda, 43 escudos.
Por cada id. id. de id. de fuelles, 61 escudos.
Por cada id. id. de id. de saetines, 78 escudos 500 m i

lésimas.
Por cada id. id. de id. de tachuelas de celosías, 113 es

cudos.
Por cada id. id. de id. de puntas de París, 78 escudos.
Por cada id. id. de id. de fleje, £8 escudos.
Por cada id. id. de id. de bombas, 68 escudos.
Por cada ladrillo refractario, ££o milésimas.
La fianza para hacer postura consistirá en 100 escu

dos, y la definitiva en £50, con arreglo al citado pliego.
Las proposiciones se presentarán  ajustadas al s i

guiente
Modelo.

E l que suscribe, vecino d e  , enterado del pliegode condiciones para contra tar el surtido de clavos, flejes 
y ladrillos refractarios de las m inas de R iotinto en todo el año económico de 1870 á 71, se compromete tom arlo 
á su cargo, cum pliendo todas sus condiciones, por los 
precios de rem ate y con la bonificación d e   escu
dos  m ilésim as por cada 100 escudos de las liqu ida
ciones que se formen (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para sü conocim iento.
Madrid 16 de Mayo de 1870.= E 1  Director genera l, Venancio González.

Tesorería Centra] de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia £1 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos do la tarde, satisfará esta Tesorería C entral el cupón 
vencido en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los núm eros 3.377 al 3.383.

Madrid 19 de Mayo de 1870.==E1 Tesorero C entral, Inocente Ortiz y Casado.
E l dia 21 del actual, desde las diez de la m añana á la s  

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería C entral los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con el núm . 418.

Madrid 19 de Mayo de 1870.=E1 Tesorero Central, inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública .
Secretaría.

E l dia 1.° de Julio  próxim o se dará princip io en la 
Tesorería de este establecim iento al pago de los intereses 
de la Deuda consolidada al 3 por 100, de la del Tesoro 
propedente del m ateria l, de las acciones de carreteras, 
de Obras públicas y Canal del L o zo y a , ántes Isabel II, 
de las obligaciones del Estado por férro-carriles corres
pondientes a l  sem estre que vence en dicho d i a ; y á fin 
de an ticipar lo posible las operaciones de reconocim ien
to y cancelación de los cu p on es , la  Ju n ta  h a  acordado 
que desde el £4 del actual se adm itan en el D epartam en
to de E m isió n , Negociado de Reconocim iento, de once á 
dos del j l i a  en los no feriados, los referidos cupones, 
acompañados de una factu ra expresiva de su porm enor; 
en el concepto de que no se señalará dia para su pagó á 
las que no hayan sido presentadas por lo ménos con 15 dias de anticipación. .

Los cupones del 3 por 400 que existan en circulación 
procedentes de títulos de la Deuda ántes diferida se pre
sentarán  con separación en las an tiguas carpetas de los de su clase.

Los cupones de Deuda exterior que con arreglo á la 
facultad concedida por la ley se presenten al cobro en estas oficinas lo serán con dobles facturas.

Las acciones de carreteras que se hallen sin cupones 
se p resentarán  con triples factu ras, de las cuales se les 
devolverá una con el oportuno recibí para que sirva de 
resguardo á sus dueños m ientras se verifica el pago de 
los intereses del r eferido sem estre , y se les en tregarán 
las acciones después de consignar á su respaldo dicho 
pago por medio de un ca je tin , según se practica con los créditos nom inativos.

Para regularizar este servicio sólo se adm itirán  las 
carpetas que se hallen extendidas en los ejem plares im 
presos que se venden en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda púb lica , en los que está in 
dicado el descuento del 5 por 100 que con arreglo á la 
ley de £9 de Junio de 1867 ha  de hacerse en el im porte de todas las carpetas.

Los dueños de inscripciones nom inativas del 3 por 100 consolidado y los de las del diferido que aun no se h a
yan presentado á su canje, así como los billetes del Te
soro, pueden verificarlo igualm ente con carpetas tr ip li
cadas por el sem estre co rrien te , haciendo en ellas la baja 
del o por 100 con arreglo á la expresada ley. Compren
derán^ en carpetas separadas el semestre atrasado que 
venció en 31 de Diciembre de 1867, los dos de 1868 y los 
dos de 1869, haciéndose en ellas la m ism a baja del 5 
por 100; y los demás sem estres anteriores que no se h a 
llan sujetos al referido descuento so com prenderán en d istintas carpetas de semestres atrasados.

Las inscripciones intrasferiblcs em itidas á favor del 
clero se presentarán precisam ente para el cobro de sus 
intereses en la Caja de la Adm inistración económ ica de 
la provincia donde radique la capital de la diócesis, y los 
de las expedidas á favor do los establecim ientos de Be
neficencia, Instrucción pública y corporaciones civiles, 
en equivalencia de la venta de sus bienes , so satisfarán tam bién en la Caja económ ica do la provincia donde se 
hubiere consignado su pago, excepto las correspondientes a las de M adrid, que se pagarán en la Tesorería de la Deuda.

Los cupones respectivos al sem estre corriente se eom - 
prenderán en una carpeta, y los de sem estres anteriores

ó atrasados en otra, con los detalles expresados en el mo
delo que se halla tam bién expuesto al público; advirtién
dose que los que tengan cupones y obligaciones del Es
tado por ferro-carriles de 60 y 600 rs. podrán presentar
los en una m ism a carpeta, pero con la debida separación.Las carpetas ó resúm enes que se devuelven á los in
teresados como resguardo se presentarán desde el £3 de 
Junio próxim o, de nueve ádoce de la m añana en los dias 
no feriados, en el local que ocupa el Archivo de estas 
oficinas, á fin de que se consigne en ellos la fecha en que 
sus dueños deban acudir á la Tesorería del estableci
m iento para cobrar el im porte de los intereses y reco
ger en los que corresponda los docum entos representati
vos del capital.Se previene á los acreedores dueños de las carpetas 
de cupones, cuyo im porte sea ó exceda de 300 rs., que al 
presentarlas al cobro deberán unir, al lado de la firma 
que estampen al pié del resúm en que contiene dichas 
facturas en su ú ltim a p lana, un sello de 50 milésimas, el se inu tilizará precisam ente por medio de la rúbrica, 
tqáb con arreglo al párrafo sexto del art. 18 del real de
cretó de 1£ de Setiem bre y 49 y 51 de la real instrucción 
dé- Í0  de Noviembre de 1861. b Los tenedores de carpetas referentes á documentos 

) qÚfPno tengan cupones unirán  otro sello al firm ar en la 
ú.l%éorería de la Deuda el recibo del docum ento represen

tativo del capital del crédito y de los intereses devenga
dos , y de ningún modo en la factura que se les entregue 
como resguardo, y en donde se consigne el dia señalado 
para el percibo de los intereses que com prenda.P ara  facilitar las operaciones de pago se previene que 
no se adm itirán  carpetas de cupones cuyo im porte exce
da de 100.000 rs.A fin de evitar la Confusión y dem ora que resu ltaría  
de señalar en los prim eros dias el pago de carpetas de 
todas las clases de la D euda, se observará el órden si
guiente:

Los dias £3 y £4 de Junio sólo se adm itirán  los res
guardos de cupones del 3 por 100 consolidado correspon
dientes al semestre que vence en fin del m ism e m e s , in clusos los procedentes de la diferida.

El £5 las carpetas de inscripciones del 3 por 100 con
solidado y diferido, de billetes del Tesoro y de semestres 
atrasados.

El £7 las de acciones del Canal de Lozoya, ántes dé 
Isabel II, los resguardos de cupones de dichas acciones 
y los de carreteras y obras pú b licas , y am ortización de 
todas estas clases de Deuda.

Y el £8 y 30 las carpetas de cupones y amortización 
de obligación del Estado por ferro-carriles.

Desde el dia 1.° de Julio siguien te verificará la S e 
cretaría de la Dirección de la Deuda el señalam iento 
de toda clase de carpetas, desde las doce de la m añana á las dos de la tarde los dias no feriados.

Maámd 18 de Mayo de 1870.=E1 S ecre ta rio , José Ma
ría  M álJy. =  V.0 B.° =  E1 Director genera l, Presidente, 
Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
m eros l.£01 al 1.300, que com prenden los títu los d é la  
Deuda diferida presentados á convertir en las oficinas de 
la Deuda pública en M adrid el 1£ del corriente, por valor 
de reales vellón 103.95£.000, pueden ac u d irá  la Tesorería 
del ramo desde el jueves 19, de diez á dos del dia en 
los no fe riad o s , á recoger los títu los de la ren ta  consoli
dada que se han em itido en su equivalencia.

A sim ism o se en tregarán desde el referido dia 19 por 
la expresada Tesorería los nuevos títu los expedidos en 
pago de las carpetas núm eros 4.113 al 4.167 de la Deuda 
consolidada á 3 por 100 presentadas á renovar el citado 
dia 1£, que ascienden en jun to  á reales vellón 15.518.000.

Igualm ente se darán desde el m ism o dia las nuevas 
inscripciones del 3 por 100 consolidado en canje de las 
antiguas de Deuda diferida trasferibles ó intrasferibles, 
presentadas por los respectivos interesados con carpetas 
núm eros £4 al 40, im portantes 1£ 58£ 080‘07.

Madrid 17 de Mayo de 1870.=E1 Secretario , José Ma
ría  M aury.=Y .° B.° =  E l Director g e n e ra l, Presidente 
Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núm e
ros 1.301 al 1.400, que com prenden los títu los de la Deuda 
diferida presentados á convertir en las oficinas de la Deu- 
dapública en Madrid el 13 y 14 del corriente, por valor de 
reales vellón 158.088.000, pueden acudir á la Tesorería del 
ramo desde el sábado £1, de diez á dos del dia en los no 
feriados, á recoger los títu los de la ren ta  consolidada que 
se han em itido en su equivalencia.

Asimismo se entregarán desde el referido dia £1 por 
la expresada Tesorería los nuevos títu los expedidos en 
pago de las carpetas núm eros 4.168 al 4.£17 de la Deuda 
consolidada á 3 por 100 presentadas á renovar los ci
tados 13 y 14 del actual, que ascienden en jun to  á reales vellón  13.006.000.

Igualm ente se darán desde el mismo dia las nuevas 
inscripciones del 3 por 100 consolidado en canje de las 
antiguas de Deuda diferida trasferib les é intrasferibles, 
presentadas por los respectivos interesados con carpetas 
núm eros 41 al 51, im portantes 1.98£.£08‘57.

Madrid 19 de Mayo de 1S70.=E1 Secretario, José Ma
ría  M aury.=Y .° B.°=E1 Director general , Presidente, Heredia.

Banco de España.
N ota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que 

han salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de la fecha.
i
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Madrid 19 do Mayo de 1870.=E1 Secretario. 
A daro.—V.° B.°—El Gobernador, Cantero.

, José de

Departamento de Emisión  Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 
de la Deuda pública .

El Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
U niversidad de esta capital, en auto fecha 1.° de Febrero 
de 1869, ha declarado extraviada la lám ina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, núm . £1.95£, de reales 
vellón 146.064, expedida á favor de la obra pia fundada 
en el convento do religiosos agustinos calzados de Se
govia por Doña Manuela E stefanía de Tapia Serrano y Zornoza.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la Jun ta de la Deuda en sesión de £6 de Noviembre 
últim o, á fin de que la persona que tenga en su poder la 
expresada lám ina la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desdo la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula, de nin
gún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid ££ de Marzo de 1870.—Esté ban Morales.^' V.° B.w=-El Director general, P residente de la Junta de la Deuda, Heredia.



El Juzgado especial de Hacienda de esta capital ,  en 
auto fecha 4- de Diciembre de 1861, ha  declarado el ex
travío de la lám ina de Deuda corriente  al 5 por 4UO no ne
gociable, núm. 10.813, de 169.095 rs. vn. con 16 mrs., 
expedida á favor de la congregación del Esp ír i tu  Santo 
en el oratorio de Padres Clérigos menores de Madrid.

Lo que se avisa al público, en v ir tud  de lo dispuesto 
por la Jun ta  de la Deuda en sesión de 36 de Noviembre 
último, á fin de que la persona que tenga en su poder la 
expresada lám ina  la presente en estas oficinas en el té r 
mino de 130 d ias ,  á contar desde la publicación do este 
anuncio en l a  C a c e t a ; en la inte ligencia de que trascur
rido dicho plazo sin verificarlo se declarará nula, de n in 
gún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 3b de Abril de 1870. =  Estéban Morales.--= 
V.° D.°—El Director genera l ,  Presidente de la Jun ta  de 
la D euda, Iieredia.

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por fa lla  de franqueo en  48 de Mayo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

553 Benito T o rre s ................................ Guadalajara.554 Domingo R am írez ........................ Villacarrillo.555 Epifanio Lozano ......... .................. Valencia.556 E lv ira  G arzó n ............................... Villalon.557 Eugenio Gallardo ......................... Búrgos.558 E n riqu e ta  Louza........................... Córdoba.559 Juan  Sevil la ................................... Villaviciosa.560 Josefa V. y R eyes ......................... Llerena.561 Joaquín S egundo .......................... Sévilla.563 Josefa R e j a ..................................... Idem.563 Juan G óm ez .................. .................. Granja.564 José F a r i ñ o ............. . Lugo.565 Luis  P a rd o ................................... .. Vitoria.566 Manuel V i l l a r : .............................. Casar de Cáce
res.567 Madre P r io ra  del convento de Loeches.568 Marquesa del Campillo ............. Murcia.569 Manuel G u e r re ro . ....................... Haro.570 Pascual A ta u d e t e . ....................... Pedralba.574 Polonia V ida l ................................ Palma.573 Pedro Oata lino.............................. Vallecas.¡573 Pilar R am irez ................ ............... Cáceres.

574 Vicente M. T e je ra ....................... Cartagena.,
575 Vicente de R. y  E s te rú a ........... Valgañon.
576 Victoriano G oñ i ........................... | Pamplona.
Madrid 49 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe , Juan

Moratilla.
Ayuntamiento constitucional de La Seca.
Se halla vacante la  Secretaría de esta corporación 

nunicipal por pasar á otro dest ino el que la servia. Su 
lotacion es la de 1.500 pesetas anuales pagadas mensual-  
nente del fondo m unicipal ,  teniendo además dos eseri-  
dentes auxiliares para el desempeño de las obligaciones 
[ue le impone el art. 105 de la ley municipal vigente y 
lemas inherentes á su cargo.

Los aspirantes á dicho empleo dir ig irán  dentro del 
érmino de un mes al Presidente de este A yuntam iento  
us solicitudes documentadas con arreglo á lo prevenido 
in el art. 100 de dicha ley.

La Seca 44 de Mayo de 1870.=E1 Presidente,  Valen-  
in ;Bayon.=Por acuerdo del A yun tam ien to ,  Francisco  
Paz y A lm oina,  Secretario interino. X —974—1

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de primera ins

u d a  del distr ito de la  Universidad de esta capital, se 
ta, llama y emplaza por el presente anuncio  y té rmino 
3 30 dias á la persona en cuyo poder exis ta  ó tenga ño-  
d a  del paradero de la carpeta núm. 336, su fecha en 
itoria á 19 de Junio  de 1831, con la que D. Manuel de 
e l le r ía , como apoderado del Presbítero D. Juan Bautis-  
i, de Legarra, Rector de la parroquial de Alquiza, posee- 
or y Capellán de la fundada por D. José Antonio de 
uerezta en dicha parroquial, presentó en la Contaduría 
el Crédito público de Vitoria, dos escri turas de imposi- 
ion , números 30.778 y 30.779, importantes en junto  sus 
ipitales 16.537 r s . , á favor de la referida capellanía, 
ira que dentro de dicho té rmino la presente en este 
izgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial , y 
scribanía del infrascrito, ó acuda á usar  de su derecho 
i el expediente que se instruye para justificar su ex- 
.’avío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Mayo de 4870 .=P or  mandado de S. S., 
aan Vivó. X —981

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s -  
meia del distrito de la Universidad de esta c a p i ta l , se 
ita, l lama y emplaza por el presente  anuncio  y té rmino 
e 30 dias á la persona en cuyo poder exis ta ó tenga 
oticia del paradero de la carpeta núm; 18, fecha en Za- 
lóra á 3 de Mayo de 1834, con que D. Gregorio de Bus-  
lio  y M iera , Párroco de San Simón y Santa Lucía de 
amora, presentó para su liquidación una copia de la es-  
ritura de imposición, núm. 43.376, de rs. vn. 34.903 , á 
ivor dé la memoria de misas de D. Juan López Aro y su 
ijo en San Simón de Z a m o ra , para que dentro de dicho 
érmino la presente en este Juzgado , sito en el piso bajo 
Le la Audiencia te rr i to r ia l , y Escribanía del infrascrito,
> acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
nstruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Mayo de 1870,= P o r  mandado de S. S., 
uan Viyó. X —980

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins- 
ancia del dis tr ito de la Universidad de esta capital, se 
I t a , ilama y emplaza por el presente anuncio  y té rmino 
le 30 dias á la persona en cuyo poder exis tan ó tenga 
loticia del paradero de los documentos siguientés:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 15.491, de rs. vn. 684 con 38 'mrs., expedi
ta á favor de la cofradía sacramental de la parroquia  de 
san Salvador de la vil la de Talavera de la R e in a ,  p ro
vincia de Toledo.

Otra, núm. 15.839, de 3.190 rs. 33m rs .,  expedida á fa
vor de la capellanía ti tulada de Animas y  cofradía f u ñ -  
lada en la parroquia l de Santiago por Juan Villarroel.

Otra, núm. 15.841, de rs. vn. 4.036 con 30 mrs., expe
lida á favor de las memorias fundadas en Santiago por 
0. Pedro de Avila.Otra, núm . 15.843, de rs. vn. 4.098 con 30 mrs., expe
lida á favor de las memorias fundadas en San Salvador 
por Doña Sabina Castillejo.Otra, núm . 15.843, de rs. vn. 33.044 con 13 mrs., e x 
pedida á favor de los patronatos fundados en Santiago el 
Nuevo por D. Antonio Ampuero.

Otra, núm. 18.395, de 53.731 rs., expedida á favor de 
la cofradía sacramental de Animas en la parroquia  de 
San Andrés.

Otra, núm. 34.733, de rs. vn. 43.194 con 10 mrs., ex 
pedida á favor de la memoria fundada por D. Santiago 
González Almendral.

Otra, núm. 39.485, de 35.066 rs. con 30 mrs., expedi
da á favor del cabildo de la Santa Iglesia colegial.

Otra, núm. 39.486, de rs. vn. 3.630, expedida á favor 
de la fábrica de la Colegial.

Y otra, núm. 33.046, de 13.035 rs. con 7 mrs.,  á favor 
del Cabildo de Curas beneficiados de la referida villa.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial,  y Escribanía del 
infrascrito , ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío ;  baje 
apercibimiento.

Madrid 33 de Diciembre de 4869. =  Por  mandade 
de S. S., Juan Vivó. X-—983

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de primere 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
se cita, l lama y emplaza por el presente anuncio y té r
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exis tan c 
tenga noticia del paradero délos documentos siguientes: 

Una lámina del 5 por 400 no negociable, núm. 37.064 
ders,  vn. 5.363 con 31 mrs..

Otra id., núm. 37.065, de rs. vn. 43.604 con 8 mrs. 
Otra id,, núm. 37,066, de 73,877 rs. con 33 mrs.
Y otra i d . , núm . 37.067, de rs. vn. 4.344 con 13 m a

ravedís, expedidas todas á favor de la ejecución de Dor 
Antonio Arios, á cargo del Cabildo eclesiástico de la villí 
de F o n z , provincia de Huesca.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dicho: 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en e 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía de 
infrascrito, ó acudirá á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; baj< 
apereibimieñto.Madrid 46 de Mayo de 4870 .=Por  mandado de S. S, 
Juan Vivó. X—983

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im er1 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
semita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér 
ñiino de 30 dias á la persbna en cuyo poder existan > 
tenga noticia del paradero de la lámina del 5 por 400 m 
negociable, núm. 30.684, de rs. vn. 48.000, y su respecti 
va de.sin interés, núm. 447.856,*de 46.384 r s . , expedida

ambas á favor del hospital y erm ita  de Jesús Nazareno 
en la villa de Montijo, provincia  de Badajoz, p u ra q u e  
dentro de dicho término las presente en este Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia  territorial,  y Escri
banía del infrascrito , ó acuda á usar  de su derecho en 
el expediente que se instruye para justi ficar su extravío; bajo apercibimiento.

* Madrid 16 de Mayo de 4 8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó. X —984

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera in s 
tanc ia  del distrito del Centro de esta eapital, se sacan á 
publica subasta Unos muebles tasados en 363 escudos, que 
obran depositados en poder de D. Manuel González Or- 
dofiez, habitante en la Cava B aja ,  casa núm. 43, cuarto 
segundo de /echa; para cuyo r e m á te s e  ha  señalado el 
dia 31 del corriente, á la una de la tarde , en la aud ien
cia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial de esta capital ; en cuyo acto no se adm itirá  
postura inferior á las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 49 de Mayo de 4 870 .=  E l Escribano actuario, 
José María Castells. X —979

D. Rafael Alcaráz y R a m o s , Juez de primera in s tan 
cia de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante eí in 
frascrito penden autos de concurso voluntario á bienes 
de D. Juan Barnuevo y P o m a r ,  Marqués de Ariño , de esta vecindad.

Lo que se hace notorio para que los acreedores que 
se crean con derecho á los bienes de dicho concurso se 
presenten en el término de 30 dias con los títulos ju s t i 
ficativos de sus créditos.

Dado en la ciudad de A ñtequera  á 4.° de Marzo 
de 4870.=Rafael Alcaráz y  R a m o s .= P o r  mandado de 
S. S . , Juan Antonio  Betcs. X-r-985

D .Ju a n  Manuel Romero, Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo 
á Cándido Moreno, de Toledo, corredor de granos; á Je
rónimo N., cuyo apellido se ignora, que es de uno de 
estos pueblos, ignorándose cuál; á Ignacio N., cuyo ape
llido también se ignora, habitantes los tres en Madrid, 
y á un suje to cuyo nombre y apellido se ignora, peque- 
ñito, con bigote, de oficio barbero ambulante, para que 
en el té rmino de nueve dias, contados desde la  inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que contra los mismos y otros Consortes se 
sigue por robo en cuadrilla y  homicidio dé dos guardias 
civiles, ocurrido en la noche del 9 de Noviembre últ i
mo en la carretera que de esta ciudad conduce á San to r
caz; pues de no verificarlo les parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 dé Abril  de 487 0 .=  
Juan  Manuel R o m é ro .= P ó r  mandado de S. S . , Toribio 
Hernández. A —159

D. Juan  Manuel Romero, Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por  el presente cito , llamo y emplazq á Gregorio P a 
rís, E duardo Botero, Miguel Jiménez, Juan García y su  
m uje r  Paca Márquez, Meliton Brizuela  y Antonio  Mar
tínez, residentes en Madrid y cuyo actual paradero se 
ignora ,  para que en el término de 40 dias improroga- 
bles, contados desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y E scr i
banía  del actuario á ratif icarse en sus respectivas decla
raciones que tienen prestadas en la causa que sigue con
tra  Félix  Grados y consortes por robo en cuadrilla y  ho 
micidio de dos guardias c iv i le s ; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 4870 .=  
Juan Manuel R o m e ro .= P o r  mandado de S. J3., Toribio 
Hernández. A —458

D. Evaristo  Calderón, Juez togado de primera  ins tan -  
cia de Salas de los Infantes.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes en que consiste la cap'e- 
llanía fundada en Paules de L ara  por D. Pedro Gil y 
Doña María Hilario para que en el preciso té rmino de 
ocho dias le deduzcan en el expediente que sobre ad ju 
dicación de aquellos me hallo instruyendo  á instancia  
de Pedro M oreno, vecino de L a r a , cuyo término empe
zará á contarse desde la publicaicon de este en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Dado en Salas de los Infantes á 30 de Abril de 4870 .=  
Evaris to  C a ld e ro n .= E l  ac tuar io ,  Benito M. Diaz.

S—X —8
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era  ins

tanc ia  de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rojo 

de Sebastian, natural  de Carmena, y Antonio Somoza ó 
Manuel Gómez, pues con ámbos nombres, se le conoce, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar  
cierta declaración que está acordada en la causa que en 
este mismo Juzgado y ante el que autoriza se sigue por 
robo de alhajas hecho en esta Santa Iglesia catedral en 
Abril del año último; bajo apercibimiento que no verifi
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 38 de Abril de 4870.=Francisco  
V ica r io .= Por  mandado de S. S., Braulio García. T —78

D. Vicente Cano Manuel,  Jiíez de prim era  instancia 
de esta vil la  y partido de Tarancon.

Por  el presente tercero y último edicto llamo y em
plazo á Anastasio Martínez, na tu ra l  de Villarnayor de 
Santiago y vecino de H ito , v e te r ina r io , de 34 á 35 años 
de edad, estatura mediana, más bien b a jo , pelo castaño, 
con bigote y m osca , mellado, para que en término de 
nueve dias, desde la inserción del presente en la G a g e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ó en las cá rce 
les públicas de esta vil la  á excusarse ó responder á 'los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
homicidio verificado en la persona de su convecino 
Fructuoso S o tos ; pues que de no verificarlo se seguirá 
la causa sin más citarlo y emplazarlo eñ su ausencia y 
rebeldía, parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 35 de Abril de 4870.=Vicente 
Cano M anue l .=P or  su m andado, Manuel Moreno. T—77

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  49 de Mayo 

de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R uiz Z o r r i l l a .
Abierta la  sesión á las tres, y leída el acta de la an te

r ior por el Sr. Secretario R i u s , fué aprobada.
Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Gonzá

lez (D. Venancio) no podia asistir  á la sesión por ha l la r 
se enfermo.

Pasó á la  comisión que entiende en el asunto  una  
enmienda al art. 4.° del proyecto de ampliación del plan 
general de ferro-carriles.

Pasaron á las respectivas comisiones las exposiciones siguientes;
Tres de varios vecinos de H u e lv a , de Córdoba y de 

La Carlota, presentadas por el Sr. Garrido (D. Joaquín), 
pidiendo se nombre Rey de España al Sr. Duque de la 
Victoria.

Una de Villanueva de la Serena, con 400 firmas, p re 
sentada por el Sr. Franco del Corral, solicitando lo mis
mo que las anteriores.

Otra de D. Jacinto R ov Jrá ; Notario de Riudecañes, 
presentada por el Sr. G om is , en la que se hacen varias 
observaciones sobre el proyecto de ley de Aranceles notariales.

Y la ú ltima de la Jun ta  provincial de Instrucción pri
maria de Zamora, presentada por elSr.  Zorrilla (D. F r a n 
cisco), pidiendo se declare esta enseñanza obligatoria y 
gratuita .

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Artículo único. Atendidas las circunstancias de Doña 

Josefa Benjumea, viuda del Coronel graduado, segundo 
Comandante que fué de infantería retirado D. José Ne
vado, se concede á la misma sobre el Tesoro público la 
pensión de 4.000 rs. vn. anuales , con sujeción á lo pres
crito  en el reglamento del Monte-pio mili tar.

«Palacio de las Córtes 31 de Octubre de4869.=Milans 
del Bosch .=Bernardo  de Toro y Moya.»

El Sr. B A L A G U E R :  Sres. Diputados, un  sentimiento  
que es na tural  en favor de la desgracia y  orfandad nos 
ha  movido á presentar esta proposición á los que hemos 
tenido el honor de firmarla. La tr istísima situación de 
la desdichada viuda y huérfanos'del heroico Comandan
te D. José Nevado nos ha obligado á proponer á las Cor
tes se conceda una modesta pensión á esa desventurada 
familia ,  y espero que las Córtes se servirán tomar en 
consideración la proposición que acaba de leerse.

Leida por segunda vez la proposic ión , se hizo la opor
tuna  pregunta, quedando desechada en votación nom i
nal, que so verificó á petición de suficiente núm ero  de 
Sres. Diputados, por 37 que dijeron no contra  49 que 
votaron sí en la forma siguiente:

Señores que dijeron tío:
Sánchez Ruano.— Rius.—Palau (D. Antonio).—Palou 

y Coll.—Navarro y Ochoteco.—Franco del Corral.—Her
rero.—Rubio Caparros.—Morales Diaz.—García Briz.— 
Eraso.— Gil Vírseda,—Gomis.—Rodríguez Seoane.—R e

bull ida.—Sanz.-Fernandez Llamazares.-Alsi na.—Mata.— 
Plaja.— Robert.—Santamaría .—Pico Domínguez.—Oomp- 
te.—Alcantú.— Puig  y Llagostera, — Saavedra. — L ar-  
diez.—Cabello.— Benot.—Pí y Margall.—Tutau. — Uzu- 
riaga.—Ortiz de Zárate.—Chao.—Diaz Quintero.—Sr. P re 
sidente.

T o ta l , 37.
Señores que dijeron sí:
Soto.—Ferratges. — Fernandez Vallin. — López Bo

tas.—Ballestero. — Romero Girón.— Baiaguer.— Dama- 
to.—Toro y Moya.—Coll y Moncasi.—Mad'oz.— Padial.— 
Becerra Delgado.—Masa.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Sagasta (D. Pedro).—Iranzo.—Merelles.—Rojo Arias.

T o ta l , 49.
Se dió lectura de la proposición siguiente :
« Artículo  único. No se otorgarán nuevas pensiones 

que no estén basadas en las leyes y disposiciones v i
gentes ,  mientras no hayan de ser cubiertas con los so
brantes que arrojen los presupuestos del Estado después 
de aprobadas las cuentas definitivas de los mismos.»

»Palacio de las Córtes 38 de Abril de 1870.=Federi  - 
co G om is .= E nr iqu e  Nieulant. =  Marqués de Torreor-  
g az .= Ju a n  A. B u e no .= Ju an  Palou y Ooll.=Pedro Cal
derón y Herce.=Rodrigo González Alegre.»

El Sr. GOMIS : Sres. Diputados, hay cuestiones que 
están resueltas ántes que se defiendan , y precisamente 
la proposición que se acaba de desechar justifica la que 
ahora  ha  oido leer la Cámara. Es preciso no perder de 
vista la situación de nuesta  Hacienda y el estado en que 
se encuentran todas las provincias de España, en las 
cuales las clases jornaleras no encuentran trabajo, ántes 
de conceder pensiones que no estén autorizadas por Jas 
leyes vigentes. La Cámara recordará que alguna se ha 
combatido, votando varios Sres. Diputados negativamen
te á pesar de creerlas-basadas en la equidad, y para no 
vernos en este caso es indispensable que no se propon
gan pensiones que no tengan su apoyo en leyes a n 
teriores.

Muchas son las consideraciones que podría exponer 
en apoyo de la proposición que sustento; pero no quiero 
molestar  la atención de la Cámara manifestándolas, por
que las comprende perfectamente , reservándome expo
nerlas cuando se discuta el dictamen que sobre esta pro
posición se dé, pues espero que la Asamblea se servirá 
tomarla en consideración.

Leida por segunda vez la proposición, y prévia la 
oportuna p regunta ,  fué tomada en consideración, acor
dándose que pasara á las secciones para los efectos del 
reglamento.

El Sr. SANCHEZ R U A N O : Autorizado préviamente 
por la m esa, voy á  dirigir una pregunta al Gobierno. 
I-Ian corrido rum ores de un levantamiento militar veri
ficado en P o r tu g a l , á cuyo frente se halla el Mariscal 
Saldanha. Esto  ha  dado márgen á muchos comentarios 
en los círculos políticos , y yo ruego al Gobierno se sirva 
manifes tar  lo que haya de cierto en estos rumores.

E l Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : El Gobierno 
ha  recibido un despacho de Portugal, que no tengo aquí; 
pero que dice que el Mariscal Saldanha se ha  levantado 
anoche con tropas en el .castillo de San Jorge. Las del 
Gobierno están en un punto que no recuerdo en este 
momento, y Lisboa está tranquila . Este acontecimiento  
es grave, como comprenderán los Sres. Diputados, y esa 
misma gravedad impone al Gobierno deberes de pruden
cia y reserva que comprenderán los Sres. Diputados.

E l Sr. S á n c h e z  r u a n o : Doy las gracias al Sr. Mi
nistro de la Gobernación por lo que acaba de manifestar, 
y  al mismo tiempo ruego á la mesa se sirva disponer se 
pongan en la tablilla los partes que se r e c ib a n , esperan
do que el G obierno , cuando no haya inconveniente en 
ello, dará las explicaciones oportunas.

El Sr. Ministro de la G O BE RN A CIO N : El Gobierno 
desea que haya la mayor publicidad, y dará todos los 
partes que crea convenientes ,  pues tiene en este punto 
el mismo interés y el mismo deseo que todos los espa
ñoles.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda te rminado este inci
dente.

E l Sr. S E C R E T A R I O  ( R iu s ) : E n  el proyecto de ley 
referente á las clases pasivas de U l t ram ar ,  aprobado ya 
por la Cámara, se ha  padecido una equivocación en el 
artículo 7.°, pues en vez de los dos años de que en él se 
hab la  deben ser seis.

¿Acuerdan las Córtes que se modifique el artículo en 
ese sentido?

La respuesta  fué afirmativa.
o r d e n  d e l  d í a .

El Sr. PR ESID E N T E : Discusion-'del d ictámen sobre 
el suplicatorio del Juez de primera instancia  del d istr ito  
de Palacio de esta capital para recibir la  oportuna in da
gatoria al Sr. Anglada.

Leido dicho dictámen, en el que se opinaba no haber lugar á lo que se pedia en el suplicatorio, y no habiendo 
n ingún  Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra, fué 
aprobado.

Asimismo se aprobó sin debate alguno el referente al 
reemplazo de los faluchos de segunda clase por cañone
ras de vapor, anunciándose que ámbos dictámenes pasa
rían á la comisión de corrección de estilo.

Corrientes ya por la comisión de corrección de esti
lo, fueron leídos, encontrados conformes con lo acordado 
y aprobados definit ivamente los proyectos de ley sobre 
extranjería, y sobre abono á las madres de D. León Co- 
peiro y D. Julio Velarde de las pagas devengadas por 
estos.

Ley m unicipal.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión pendien

te sobre el proyecto de ley municipal y provincial.
Luido el tít. 3.°, que se refiere al gobierno de los 

pueblos, dijo
E l Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): E n tre  los artículos 

que formaban parte del tít. 3.°, hay dos que con arre
glo á la enmienda del Sr. Benot han pasado á formar 
parte  del tít. l.° A ellos hay dos enmiendas de los se
ñores Ramos Calderón y Pascual y Genis, que la comi
sión ño a d m i te , si bien lo que desea el Sr. Pascual y Ge
nis se encuentra  ya incluido en un artículo.

El Sr. g o l d  Y M O N c a s i : Deseada saber si de lo 
que se ha  dado lectura es del proyecto primitivo, ó si se 
han  admitido enmiendas, y cuáles son estas.

E l Sr. s e c r e t a r i o  ( R iu s ) :  Se ha  leido el,tít. 3.° 
del proyecto prim itivo ; después se leerán las enmiendas, 
y según se vayan admitiendo por la Cámara, si así lo 
cree convenien te , se dará cuenta de la nueva redacción 
que h ay a  de darse á los artículos.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Pido la pa
labra.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
E l  Sr. Ministro de la Gobernación tiene fo palabra.

Sucesos de Lisboa.
E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : He pedido la 

palabra porque habiendo hablado de memoria en una  
cuestión tan grave como la suscitada por la p regunta  
del Sr. Sánchez R u a n o , y no conociendo bien las locali
dades en que tienen lugar los acontecimientos que hoy 
ocurren en Por tuga l ,  he creído que era lo .más cojyre- 
niente dar lectura del despacho, que he p ed ido , y dice 
a s í ;

« L i s b o a  49, á las seis y cuarenta minutos.—Al Minis
tro de Estado el dé España.—Mariscal Saldanha se ha 
alzado con algunas fuerzas militares que poseen castillo 
San Jorge. Gobierno con tropas guarnición situado Ter- 
reiro do Paso.—Tranquilidad completa en la población.»

Después se ha  recibido otro despacho por el Sr. P re 
sidente del Consejo, que dice lo siguiente:

« L i s b o a  49.—Parece seguro que Saldanha se encar
gará de formar Ministerio. Tranquilidad en la población.»

Este, como ven los Sres. Diputados, es más grave.
E l Si\ ;f i g u e r a s : Desearía que el Sr. Ministro de la 

Gobernación se sirviera manifestar si tiene noticia de 
cuál es la bandera que ha  levantado el Mariscal Saldanha, 
y si por algunas comunicaciones anteriores del Ministro 
Plenipotenciario residente allí se puede colegir cuál haya 
podido ser.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: E l Gobierno 
no tiene noticia n inguna más que las que se despren
den de los despachos leídos. Todo el mundo sabe lo que 
es el Mariscal Saldanha y lo que quiere; pero el Gobier
no no sabe qué bandera ha  levantado. Por lo demás, 
cada uno puede juzgar esos acontecimientos como crea 
oportuno; pero el Gobierno tiene que guardar  una p ru 
dente reserva.

Ley m unicipal.
El Sr. PR ESID EN TE: Queda te rminado este inci

dente.Continúa la discusión sobre el proyecto de ley de o r 
ganización provincial y municipal.

El Sr. Coll y Moncasi tiene la palabra en contra del 
tí tulo 3.°

El Sr. c o l l  Y  m o n c a s i : Sres. Diputados, vencien
do mi natural  repugnancia á hablar en este recinto, me 
he decidido á hacerlo al ver consignados en este título 
principios que en mi concepto no son de modo alguno 

"aceptables.
Se dispone en uno de los artículos de este título que 

para la creación de una Municipalidad h a  de haber en la 
localidad 3.000 almas, y no comprendo á qué criterio 
obedece este precepto , ni por qué no se ha  de conceder 
esa personalidad jurídica á poblaciones ménos populosas. 
Esto perjudicará sin duda alguna á la propagación de las 
poblaciones rurales, y no está conforme con lo que sobre 
este punto han dispuesto siempre nuestras anteriores le
yes, si se exceptúa la de González Brabo, que autorizaba 
al Gobierno para suprimir  las Municipalidades que no

llegasen á 309 vecinos. Esla es la única ley que ha  h a 
bido tan restrictiva como la que hoy se propone.

Se atribuye también á las Diputaciones el conocer de 
los expedientes de creación , agregación y supresión de 
Municipios; y aceptado este principio , ¿por qué se ha de 
dar también esa atribución al poder legislativo en los 
lasos que aquí se determinan? ¿Por qué razón no han de 
tener las Diputaciones ámplias facultades en este punto? 
No sé yo por qué el poder legislativo, que tan elevada 
misión está destinado á cumplir,  se ha de ocupar de esas 
cuestiones de los pueblos. Esto es hasta ridículo.

Se dice también que tienen apti tud para ser Conce
jales todos los vecinos que puedan ser Diputados; y esto 
me parece que es un poco restr ictivo, y que no es dar 
idea clara del concepto el envolverlo en otro más gene
ral. Yo no sé por qué no se ha dicho aquí que todos los 
electores, del mismo modo que se oxpresa en la ley elec
toral.

Por otra parte ,  la residencia que se exige para ser 
donccjal hace que la facultad para elegir Concejales sea 
más restr ictiva que para Diputados, privando de poder 
>er elegidos tal vez á los más aptos,  pues apénas habrá  
juien no haga un viaje en el término de cuatro años, que 
es el que se fija. Tampoco comprendo por qué no ha de 
coder ser Concejal el que desempeñe funciones públicas 
lunque renuncie su sueldo, cuando puedo ser Diputado.

Respecto á la elección de los Alcaldes, no puedo mé- 
íos de disentir  del sistema adoptado por la comisión, 
mes no comprendo la razón que hay para que no los 
íombren los mismos electores en vez de hacerlo los Con
cejales. En esto no puede haber más que dos procedi
mientos: el adoptado en la legislación del año 45, ó el 
}ue da esa facultad directamente á los electores; y la 
comisión me perm itirá  que califique de doctrinario su 
sistema.

La Jun ta  municipal no se sabe cuál es el vacío que 
viene á llenar, pues se la atribuye el exámen de los pre
supuestos, de las cuentas y la facultad de procurar a r 
adn os ,  cosas que venia haciendo una simple comisión. 
Para la formación de esta Junta se divide el pueblo en 
secciones y se insacula una tercera parte; mas para venir  
í parar á esto no creo que habia para qué hacer esa di
visión.

Expuestas estas consideraciones, no quiero molestar 
más la atención de la Cámara, y espero oir lo que á ellas 
contesta la comisión.

El Sr. *v io j ra l£ S  d i a z  : Al oir al Sr. Coll y Moncasi 
censurar principios y doctrinas, y usar contra la comisión 
4e calificativos á que ya va tomando el público cierta re
pugnancia, creía yo que S. S. iba á presentar grandes sa- 
.uciones de los problemas administrativos , oponiendo al 
sistema de la comisión otro sistema completo; pero ha 
údo no poca mi extrañeza cuando he visto que S. S. se 
imitaba á brevísimas observaciones al capítulo que se 
liscute. Yo, p u e s , voy á contestar á esas observaciones 
en la misma forma sencilla que S. S. las ha hecho¿

¿Por qué, decia S. S., ha tenido la comisión el cr i te rio  
ie fijar el número de 3.000 almas eomq base típica de 
as nuevas Municipalidades? Porque la comisión tenia 
}ue escoger con arreglo á las condiciones de localidad 
le nuestro país. Y.añadía S. S. que esto se opone aj des- 
irrollo de la población rural . E l  Sr. Coll y Moncasi.está 
3quivocado; no es por el. camino de las modestas aldeas, 
:{ue no pueden llenar las funciones que la ley encomíen
la  al Municipio ni cási satisfacer sus propias necesidades, 
por donde ha de llegarse al resultado que S. S. desea: el 
fomento de la población rural se facilita por otros, me
dios; es consecuencia de la iniciativa del interés indivi
dual, del desarrollo de la riqueza, y además de la segu
ridad de la persona y de los bienes, seguridad cuya falta 
ss la que en gran parte  ha  impedido hasta ahora ese 
movimiento de la población hácia los campos. No se per
judica, pues, el aumento de la población rural  porque 
no se consti tuyan miserables Municipalidades de 50 ve
cinos.

Por  lo demás, la ley del Sr. González Brabo, con la 
3ual ha  querido el Sr. Coll y Moncasi comparar en este 
punto nuestro proyecto, respondía á fines m uy distintos; 
illí se fijaba el tipo del vecindario para suprimir A yun
tamientos existentes , m iéntras que nosotros lo estable- 
3emos para crear nuevas Municipalidades.

Después ha  pasado el Sr. Coll y Moncasi á ocuparse 
fiel artículo en que se determina que las Diputaciones 
provinciales examinarán y resolverán ios expedientes so
bre creación , segregación y supresión de Municipios y 
términos, determinándose que en caso de disidencia la 
aprobación será efecto de una  ley. E n  esta ú lt im a dispo
sición ha  encontrado S. S. un motivo de escándalo j u r í 
dico y para calificar á la comisión de reaccionaria.

Yo creo que S. S. no ha meditado bien sobre el p rin 
cipio en que se funda y las consecuencias que encierra 
lo que hemos propuesto. ¡Reaccionaria la comisión de 
la ley de Ayuntamientos, que pone la personalidad m u
nicipal bajo la garantía del Estado! No sé cómo esto puede sostenerse, así como que tampoco sea descender 
de sus altas funciones el poder legislativo ocupándose 
de lo que puede decirse la médula de una sociedad de
mocrática, como son los Ayuntamientos. ¿A qué T r ib u 
nal de alzada mejor pueden ir las cuestiones sobre crea
ción y segregación de Municipios y términos, las cues
tiones relacionadas con la tendencia absorbente de una 
Municipalidad elegida directamente por el sufragio u n i
versal, que á otro cuerpo que tiene exactamente y para 
más altos fines el mismo origen, como son las Cortes?

También ha  extrañado S. S. que no hayamos defini
do con claridad quién puede ser Concejal. La razón es 
muy sencilla. Habia dos comisiones que se estaban ocu
pando de dos leyes cuyas disposiciones habían de engra
nar , y era indispensable para la armonía del conjunto  
que la elegibilidad del Diputado á Córtes se hallara en 
consonancia con la del Concejal y el Diputado provin
cial ; pero como al traer este proyecto la Asamblea no 
habia 'todavía determinado respecto al elegible para Di
putado á Córtes , la comisión no podia adoptar otra for^ 
ma que la que ha  presentado. En  cuanto  á las causas 
de exclusión para Concejales, habia que seguir  el m is 
mo criterio que para los Diputados á Cortes;  y si en es
tos era u n  obstáculo para su elección el haber ejercido 
imperio ó mando en el distrito por la influencia que esto 
lleva co n s ig o , necesariamente habia de .consignarse lo 
mismo para la de Concejales.

Ha atacado el Sr. Coll que el Alcalde sea elegido en
tre los vecinos del pueblo por el Ayuntamiento. Pero S. S. 
no tiene presente que para el cargo de Alcalde no bastan 
las cualidades políticas, sino que el elegido necesita ade
más condiciones de administrador; y esto no es la masa 
de electores, sino el Municipio, quien puede mejor co
nocerlo. Sin em barg o , no por eso puede decirse que el 
Alcalde no sea elegido por el sufragio universal ,  si bien 
de una manera  indirecta.

Ocupábase después el Sr. Coll de la Jun ta  municipal, 
insti tución nueva en la organización administra tiva de 
nuestro país. Señores, la Jun ta  municipal responde á ne
cesidades y al cumplimiento de funciones nuevas tam 
bién en el dis trito, y tiene por lo tanto una  organización 
adecuada á los fines que ha  de llenar. Hasta ahora el s is 
tema que ha  regido es la centralización más ó ménos 
extensa y desarrollada en mayor ó menor esfera ; pero 
ahora se va á descentralizar el Municipio, dejándole fun
cionar dentro de sí mismo, sin que sea como hasta aquí 
un satélite de la provincia. Mas como no por ser autó
nomo un  Municipio es irresponsable , si* se quita al po
der provincial y central el derecho de juzgar de sus actos 
y los de la Diputación provincial en su caso', hay que 
buscar otra garantía ,  hay que inventar  una insti tución 
nueva. ¿Podían venir aquí las Asambleas primarias á 
juzgar , de la conducta de los Municipios? Esto no es 
posible en n inguna parte ,  y de ahí que haya sido nece
sario acudir á la representación, que es la Jun ta  m u 
nicipal.¿Y cuáles son sus funciones? Fiscalizar, en nombre 
del pueblo que le ha  elegido, los actos, la administración 
del A yun tam ien to , por medio de la aprobación d e s ú s  
presupuestos y el exámen de las cuentas. Estas atr ibu
ciones de la Jun ta  no podían llenarse ni se han llenado 
por las comisiones de Ayuntamiento nombradas con ar
reglo al sistema que ha regido hasta ahora.

Y para terminar lo relat ivo á la Junta municipal, diré 
á S. S. que esa institución va á representar la riqueza 
municipal ,  no la individualidad de los vecinos, y por 
eso se organiza de entre los elementos de esa misma ri
queza.Las breves observaciones que he tenido la honra  de 
exponer creo que bastan para que se comprenda que la 
comisión ha sido fiel á los principios proclamados por la 
revolución de Se t iem bre , y ha  respondido al deseo de 
que desaparezcan las trabas que venían entorpeciendo la 
natura l  y legítima acción de las corporaciones provincia
les y municipales.

El Sr. C O L L  Y m o n c a s i : Dice el Sr. Morales Diaz 
que se ha  fijado el número de 3.000 habitantes para la 
formación de A yuntamientos porque es el tipo más ge
neral, y que es bastante, dada la falta de seguridad de 
nuestros campos; pero añadiendo que esto se^ debe de
jar  al libre desenvolvimiento de la actividad individual 
ó de los Municipios. Pues precisamente cu esta libertad 
lie fundado yo mis consideraciones contra el estableci
miento de ese tipo,’ Respecto á que el poder legislativo no  ̂ desciende de 
su alta  misión al examinar si la Diputación provincial 
A  ó B  obró bien ó mal negando la separación ó agrega
ción de un grupo de 50 vecinos, yo lo dejo al juicio de 
la Asamblea. Además, en el ancho horizonte que hoy 
se deja á las Diputaciones provinciales no comprendo 
qué dificultad liabia en dar á esas corporaciones facul
tades definitivas en este asun to ,  é insisto en que lo que 
la comisión propone desnaturaliza el proyecto y empe
queñece al poder legislativo.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Supone el Sr. Coll y Mon
casi que yo he dicho que se deje á la actividad de los in 
dividuos la agrupación ó separación de un Municipio. Yo 
he dicho que el fomento de la población rural  debe de
jarse, como todo lo relativo al desarrollo de la riqueza, í  
la iniciativa y al interés in d iv id u a l , y en este concepto 
hablé de la inseguridad de nuestros campos como una  
causa que se opone á ese fomento de la población.

Que tratándose de pueblos de 50 vecinos (¡ue piden 
su agrupación ó segregación es dar á  su pretcnsión de
masiada importancia el hacer in te rven ir  en ella al poder 
legislativo. El Sr. Coll sin duda no se ha  fijado bien en 
fo que se dispone, pues esos asuntos sólq se traen á las 
Córtes en caso de disidencia de las partes después del 
juicio de la Diputación provincial, y entonces la cuestión 
no s en a  ya sobre la petición concreta, sino sobre la pe r 
sonalidad siempre respetable de un Municipio.

El Sr. t u t a ü : Me levanto á decir breves palabras 
respecto á las Juntas municipales, que vienen á am ena
zar el sufragio universal, y cuya institución por consi
guiente, por lo menos en la forma que se propone, no 
puede dejar pasar la minoría republicana sin una protesta.

Corresponde á la Jun ta  municipal la aprobación de 
los presupuestos de gastos é ingresos, y el establecimien
to ó la creación de arbitrios en el tiempo y forma que 
esta ley ordena. Esto no ofrecería tan graves dificultades 
si no estuviera ligado comotro artículo en que se es ta
blece un privilegio en favor de clases determinadas. Yo 
aceptaría la Jun ta  municipal como censura de los Ayun
tamientos, si fuera nombrada por el sufragio universal,  
y siempre que no constara de mayor número de indivi
duos que el Ayuntamiento; pero siendo triple que el de 
los Concejales el número de vecinos que han de compo
nerla, y siendo su carácter puramente administrativo, 
así como los Ayuntamientos tienen y no pueden ménos 
de tener carácter político, han de ejercer una influencia 
peligrosa, y tratándose del establecimiento de arbitr ios  
habrá siepipre lucha entre las ideas adminis tra t ivas  de 
la Jun ta  y las ideas político-económicas de la corporación 
popular.

Péfo aunque admitamos el triple núm ero de su indi
viduos* no podemos pasar por el privilegio que se esta? 
ídece al determinar que los que hayan de formar parte 
eje esa Jun ta  han de ser designados entre los contribu* 
yentesdel distrito. ¿Qué entiende la comisión por contri
buyentes? Unos directa y otros indirectamente, contri
buyente? somos todos. ¿Por qué hacer esa diferencia en
tre Jos que de una manera ú o tra ,  con perfecta igualdad, 
contribuyen á levantar las Gargas del Estado? Y todavía 
hay  otra res tr icc ión , pues además de contribuyente es 
preciso ser vecino. Y aquí ocurre una duda respecto á si 
los contr ibuyentes no domiciliados pueden en trar  á for
mar  parte de la Jun ta  municipal.

Tales son las ligeras observaciones que he creido de
ber someter al juicio de la Asamblea, y para que la co
misión se sirva contestarlas si lo en e oportuno.

El Sr. H E R R E R O  (6. Sabino) : Voy á hacerlo breves 
mentó. •

Óreia yo que, después del largo discurso con que cer
ré el debate sobre la to ta l idad , no insis tiría  el Sr. Tu tau  
en esa confusión que se viene haciendo entre el carácter 
político y ‘el carácter administrativo de los A yuntam ien
tos; y me parece que las observaciones de S. S. más bien 
que á esto se dirigen á probar una cosa que nádie niega, 
y es que los individuos de un Municipio tengan un co
lor político determinado. Esto, repito, no puede negarse, 
á esto nádie puede negarse, á esto nádie puede oponerse; 
pero lo que yo no alcanzo es cómo un Ayuntamiento 
puede tener carácter político en su modo de proceder, en 
sus funciones puramente administrativas. Aunque u n  
Municipio tenga color político determinado, no puede di
rig ir  los servicios en el sentido de sus opiniones; la co
misión no ha aceptado ni puede aceptar semejante idea.

Los servicios municipales deben ser administrados 
siempre lo mismo, sea cual fuere el color político de los 
que formen el Ayuntamiento.

Claro está que si la Jun ta  municipal ha de servir  de 
algo, tiene que ser más numerosa que el Ayuntamiento, 
porque en otro caso pudiera no producir resultado. Dice 
el Sr. Tutau que procediéndose por exclusión al elegir 
esa Jun ta  pudiera verse el Ayuntamiento obligado á se
guir  el pensamiento de la misma; pero en este caso tie
ne el A yuntamiento abierto el camino á la apelación, 
que va á un delegado del sufragio universal.  No puede 
por tanto haber falseamiento de este sufragio.

Por lo que hace á la organización de la tunta, la co
misión no tiene inconveniente en que se diga que pue
den formar parte  de ella los que siendo contribuyentes 
por cuota directa reúnan  capacidad para ser Concejales.

E n  cuanto al sorteo, no soy yo muy partidario de este 
sistema; pero es preciso reconocer que es el que rompe 
la unidad y puede llevar á la Jun ta  personas de dis tintas 
opiniones, evitando que todo se convierta en un juego de compadres.

El Sr. T U T A U : Doy gracias á la comisión por haber 
aceptado mi pensamiento respecto de Ja formación de la 
Junta. Por lo demás, insisto en que se falsifica el sufra- 

' gio, puesto que los Ayuntamientos son elegidos por este 
sistema y la Jun ta  por el de contribuyentes en un n ú 
mero tr iple de los elegidos por sufragio.

El Sr, D I A Z  Q U I N T E R O  : No voy á insist ir  en las 
consideraciones del Sr. Tutau, aunque no he visto con
testada la principal. No es el verdadero contr ibuyente el 
que entrega el dinero al r ecaud ad o r , sino el que consu
me, y en este sentido todos somos contribuyentes,

Pero voy á examinar este título con relación á la or
ganización de los Ayuntamientos.  ¿Cómo se organiza la 
Asamblea general de la nación? Por la elección uniper
sonal y de distrito. ¿Cómo so organiza la Diputación pro
vincial? En la misma forma. Y ¿cómo se organiza el 
Ayuntamiento-? Aquí ya la elección no es unipersonal, y 
no sé por qué motivo. Ya he dicho en otra ocasión que • 
soy partidario de la elección unipersonal. ¿Se quiere que 
haya eii España verdadero sistema representativo? Pues 
es preciso que no se anule á la minoría, dándole también 
representación.

Si queréis formar buenos administradores y que haya  
fiscalización y moralidad, haced que los pueblos estén 
representados tales como son en sí, y no anulando la m a
yoría á la minoría, ni privándola dé voz. Para  esto de
biera dividirse el número de electores por el de los que 
hayan de ser elegidos, y el que obtuviese el número de 
votos del cuociente ser Concejal.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se sus
pende esta discusión. El Sr. Ministro de Estado tiene la 
palabra.

E l Sr. Ministro de E S T A D O :  La lie pedido para dar 
cuenta á las Córtes del despacho telegráfico que acabo 
de recibir. Dice así:

« L i s b o a  49.—Al Excmo. Sr. Ministro de Estado el 
Representante de España en Lisboa.—A la una.de la  
m añana estalló simultáneamente en el castillo de San 
Jorge y en el cuartel de infantería núm. 7 un movimiento  
que se inició al grito de «viva Saldanha,» uniéndoseles la  
mayor parte del regimiento núm. 40 y la mitad de los ba 
tallones números 40 y 3, con alguna artillería. Puesto 
Saldanha á su cabeza, marchó al Palacio de Ajuda, guar
necido por el regimiento de infantería  núm. 4, lanceros 
y artillería, que al acercarse la columna rompió el fue
go contestando, dando por resultado muertos y heridos. 
La guarnición se unió á Saldanha, que entró en Palacio 
á las cuatro de la mañana. Después de una larga confe
rencia con S. M . , fué llamado el Duque de Loulé, que 
presentó la dimisión del Ministerio, quedando .Saldanha 
encargado de la Presidencia y de la cartera de la Guer
ra. A las ocho regresaban las tropas á sus cuarteles. La 
población presenta su aspecto ordinario. Dícese que en 
Oporto y algún otro punto ha  habido movimiento y ma
nifestaciones, aunque no consta aun.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Continúa 
la discusión interrumpida. El Sr. Morales Diaz tiene la 
palabra como de la comisión.

El Sr. M O R A L E S  D IA Z :  El Sr. Diaz Quintero ha de
fendido hoy la elección unipersonal para los A yun ta
mientos, no obstante que tiene presentada una enmien
da en que propone otro sistema. Pudiera prescindir de 
contestar ahora  á S. S . , reservándome hacerlo cuando 
apoye esa en m ien d a ; pero le diré que la doctrina des
lumbradora que el Sr. Diaz Quintero sustenta  de dar par 
ticipación á las minorías encierra un principio falso, y  
para convencerse de esto basta extremar el argumento 
considerando que puede haber una minoría tan exigua 
que esté representada por un solo individuo, en cuya 
opinión sin embargo puede hallarse la verdad, y á pesar 
de esto no estar representado en la corporación. La doc
trina, pues, de S. S. parte  de un principio falso y da re 
sultados contradictorios.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : He pedido la palabra ún i
camente para explicar una contradicción que ha  creido 
encontrar en mí el Sr. Morales Diaz. En la totalidad de 
este título defiendo mi idea, que es la de la elección u n i 
personal , y luego en las enmiendas me bato en re tirada 
y procuro sacar el partido posible.

Consumidos los turnos de reglamento , se procedió á 
la discusión de las enmiendas y votación de los a r 
tículos.

Leida una del Sr. Pascual y Genis al art. 31, dijo •
El Sr. H E R R E R O  (D. Sab ino) : La comisión no ad 

mite esta e n m ie n d a , porque parte  de ella se halla ya 
comprendida en otro artículo.

El Sr. P A S C U A L  Y  g e n i s  : Está  comprendida en 
efecto alguna parte, pero no lo esencial.

Desechada esta enmienda, y leidas otras varias al pár
rafo últ imo del art. 33 y á los artículos 33, 33 y 34, sus
critas por el Sr. Benot, di ¡oE l  Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La comisión admite 
esa enmienda en su mayor parte ;  pero rechaza dos a r -



ticulos, y creo que deberia em pezarse por leer y apoyar 
otras que se reíieren á artículos determ inados.E l Sr. b s n o t : No hay inconveniente en adm ita1 a l
gunas reformas; pero in te resa á la m inoría sostener la 
redacción del articulo en el punto relativo a la iorm a- 
eion de los Municipios. . , . .,La m inoría h a  presentado esa enmienda en los te r-  
m inos siguien tes: (Leyó.) Señores, yo quisiera poder tra 
ta r  esta cuestión con toda ia am plitud que me consentiría el criterio  f e d e r a l ;  pero lo haré desde un punto aceptab le  para todos vosotros. ¿No decís que a política es una  
série de transacciones entre lo pasado y lo presente. Pues 
aceptando este criterio y conservando lo an tiguo , pero 
buscando otras cosas nuevas que son necesarias en nues
tro  estado socia l, voy yo á defender m i sistem a.En la cuestión electoral se h a  debatido am pliam ente 
la cuestión del su frag io ; y afortunadam ente ya estamos 
cási de acuerdo, y no queremos ni sufragio restringido, 
n i ántes de las vacaciones queríam os tampoco incompa
tibilidades , habiendo venido esto á producir una cues
tión por los intereses personales que en ella se versan. 
Pero dejando aparte esto, voy á ocuparm e acerca de un 
problem a del que se h a  escrito poco todavía. Me reheio 
al problem a de la participación que han de tener las m i
norías en la  gobernación del Estado. f .¿Puede hoy haber nadie que defienda aquí la intole
rancia  y el exclusivism o? No: eso no puede producir 
m ás que perturbaciones, y sólo puede sostenerse desde el 
poder por los q u e , ciegos con sus resplandores, piensan 
q u e  siem pre van á  estar en él. Los actuales tiem pos de
fienden la tolerancia; pero el mal sistem a electoral im pide q u e  todas las ideas puedan discutirse en aquellas aso
ciaciones en donde más falta hace su discusión.Y vo os pregunto: si la política es una transacción, 
;por qué l a s  m ayorías han de im poner su voluntad a las 
m inorías sin transig ir con ellas? Ademas, el llam ado Go
bierno de las m ayorías no es siempre el Gobierno de 
los más, sino m uchas veces el de los^ menos. Supon
gamos que hay 100 electores que van a  la lucha y que 
e» ella 51 vencen á 49. Los elegidos van al A yunta
m iento, y allí al principio van u n id o s ; pero luego se di
viden, y tal vez los 51 vienen á form ar dos grupos de W  y  £6: si los prim eros piensan como los otros 49, ¿no sera 
la  m ayoría legal la expresión de una m inoría / Pues con 
el sistem a de las m inorías es imposible que eso suceda, 
y  por lo tanto es aceptable, es necesario dar intervención
á las m inorías. .V ed , pues , cómo el artificio electoral vigente tiene 

- grandes gérmenes de t ira n ía , y .rep a rad  que todo ade
lanto en el m undo ha empezado por un hom bre solo. No 
os repetiré el ejemplo de Colon , ni el de G alileo, n i el 
de Copérnico, n i el de Leibnitz: lo que os dire es que no 
puede cerrarse la puerta á esas individualidades para 
que puedan hacerse esas transacciones en tre los in te re
ses de lo pasado y las aspiraciones de lo porvenir.

E l exclusivism o tiene, no sólo el mal de la in tran si
gencia de partido, que se corrige por sí so lo , sino el m al 
de la influencia m o ra l , que m ata á un país, porque no hay elección del pueblo, sino el nom bram iento del seña
lado por el Gobierno ó por el Gobernador, y por el medio 
de estos sólo vienen á representar ai país entes sin in 
dependencia y acaso sin dignidad, que no traen mas ob
jeto que el de votar lo que el Gobierno proponga, sea 
bueno ó malo. Esto es lo que ha suced ido, y lo que su 
cederá siempre que la política no sea una verdadera tran 
sacción. ‘ _  , , . A¿Queréis que esto no suceda? Pues dad intervención a 
las m inorías y habréis abierto la puerta á todos los p ro 
gresos hum anos, A esto tiende la enm ienda de la m ino
r ía :  á que estos males cesen. Si hubiéram os creído que 
por pedirlo todo, todo nos lo habíais de conceder, hub ié
ramos presentado nuestro plan completo, y no una tran 
sacción : os hubiéram os propuesto , por ejem plo, que 
cada 40.000 alm as tuvieran derecho á un Diputado á 
C ortes; cada 10.000 á un  Diputado prov in cia l, y cada M unicipalidad á un  Ayuntam iento. Las elecciones para 
Diputados á Cortes se harían por grupos de 180.000 al
mas, y  las de Diputados provinciales por grupos de 50.000, 
y  cada elector no votaría para Diputados á Cortes más 
que d o s , para Diputados provinciales m ás que t r e s , y 
para Concejales los que hoy proponem os, siendo luego 
nom brados los que tuvieran más votos.Este seria nuestro sistem a, y esto es lo que se hace 
en la elección de mesas electorales y en la elección de 
Secretarios del Congreso. Si eso se hace aquí y en las 
m esas electorales, ¿por qué no am pliarlo á todo? Triste 
es decirlo: porque los Gobiernos anteriores á la revolu
ción no querían un sistem a que hiciera imposible la in 
fluencia del Gobernador y del G obierno, porque así no 
podrían ya venir aquí Diputados por 14 votos, como han 
venido algunas veces. # ,Aceptad, pues, señores, la fiscalización de las m ino
rías en el Municipio, y vereis cómo sólo con eso cesan 
esas guerras intestinas que devoran las localidades de 
nuestra  grande aunque desgraciada nación.Yo no sé lo que diera por infundiros mi convicción 
en este punto, porque estoy persuadido hasta  la eviden
cia de que la patria os agradecería este leve arranque 
revolucionario, que seria una de las grandes medidas 
tomadas por la revolución.Suspendida la discusión, las Cortes quedaron en tera
das de que habían quedado sobre la mesa los expedien
tes del Juez y del Prom otor fiscal de Torróx.E l Sr. V X C C P K E S ID E N T C  (García Gómez): Se sus
pende la sesión hasta las nueve de la noche.

E ran  las siete.

C ontinuando la sesión á las diez y c u a r to , siguió el 
debate relativo al dictam en sobre autorización para plan
tear como leyes provisionales los proyectos presentados 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y leído el art. 3.* 
y  upa enm ienda al mismo del Sr. Romero Girón, dijo

E l  Sr. r o m e r o  G I R O N : Sres. D iputados, la  en
m ienda cuya lectura acabaís de oír tiene dos partes, de 
las que habré de hacerm e  cargo separadam ente, princi
piando por aquella que desde luego me parece más h a 
cedera.Yosotíoa sabéis que en el régim en pasado el Estado re 
conocía una sola relig ión , y  era  considerado como delito 
iodo m ío  que  fuera contrario  á  aquella religión y toda m um km  de k lem  que fueran  con trarias á  la doctrina de 
ia  mmma. Esto había dado Sugar á establecer^ en el Có
digo perrnl una série ác delitos que pueden dividirse en 
ác© c la se s  L ss  nm&  deben siem pre considerarse del m is

mo modo, pues v ien en  á estab lecer una garantía para la  
m anifestación  de todo derecho; y los otros, una vez esta
b lecida la  libertad de cultos, no pueden sostenerse, y por 
con sigu ien te deben desaparecer del tít. d.# del bodigo, 
según  se propone en la en m ien d a , ya que v irtualm ente  
están  derogados por la C onstitución del E stado.Me diréis tal vez que si están ya virtualm ente dero
gados por la Constitución no comprendéis a que viene 
esta enmienda; y yo os contestaré que no habiendo creído 
nosotros que era factible que un T rib u n a l, siquiera sea 
el Supremo, pueda aplicar en un caso concreto el precepto constitucional, pudiera suceder que quedando viva 
la lev el T ribunal deje de aplicarla, y an tes de dar el es- 
nectáculo de que un Tribunal haga esto es preciso dero
gar inm ediatam ente esos artículos. P ara  los hom bres de 
ley, ó esta se halla vigente, ó no: si lo prim ero, es preciso 
aplicarla; para lo segundo es preciso que se haga la de
claración en la forma conveniente y por quien debe h a 
cerla. Esto es tan c la ro , que no dudo sea adm itida en
esta parte. .Pero la enm ienda comprende otro punto , que es el 
relativo á la abolición de la pena de m uerte ; y al tra ta r 
de ella es preciso volver la vista un poco atrás. ¿ Habéis 
visto alguna revolución que no haya traído consigo como 
consecuencia necesaria la obra de una redención ? Segu
ram ente que no. La revolución de los Gracos en Roma, 
continuada por M ário , levantó el cuarto  estado. Mucho 
m ás tarde otra revolución trajo la libertad del en tendi
m iento hum ano. La francesa estableció los derechos fun
dam entales que la hum anidad ha ido adoptando des
pués. En los sim ulacros de revolución que nosotros he
mos tenido se ha visto venir la redención de la tierra. 
Todo m ovim iento de esta clase h a  traído una redención; 
y ¿ cuál es la que ha  tráido la revolución de Setiembre?Algunos teníam os la consoladora esperanza de que se 
iban á  rom per las cadenas del esclavo en Am érica y á 
abolir la pena de m uerte. Lo prim ero no ha podido ser por las circunstancias del momento, y lo segundo tam 
poco se ha conseguido, no obstante una proposición pre
sentada aquí con ese objeto, que yo, individuo de la co
m isión encargada de ex am inarla , no he podido hacer 
prosperar; así es que me ha parecido oportuno aprove
char esta ocasión para deciros lo que está encarnado en 
lo íntim o de m i convicción.E sta cuestión puede exam inarse bajo dos puntos de 
v is ta : bajo el científico y en la esfera de los hechos. Al exam inarla bajo el aspecto científico, es indispensable 
exam inar lo prim ero cuáles son los elem entos constitu 
tivos del delito. P ara  que le haya se necesita que haya 
un sér racional en el lleno de sus lacultades que ejecute 
el hecho; que haya una ley que establezca un derecho 
que pueda ser contrariado con ese acto, y que haya vo
lun tad  de co ntra riar la ley.Lo esencial en el delito es la causa im pulsiva , y esta 
reside en el que le co m ete ; de modo que la pena ha de 
ir  á buscar la v o lu n tad , y cuando excede este lím ite es 
injusta. Si el delito envuelve una perturbación del dere
cho, lo que hay que hacer es volver este á su estado nor
mal, y buscar la enm ienda y la corrección del culpable.

Contra el sistem a de .penas nacido del paganismo, que 
no llevaba ese objeto, se alzó la Iglesia católica, que pro
clamó la idea de la corrección y de la penitencia, apode
rándose después de esta idea la legislación civil, que la 
ha  desarrollado de diversos modos. A hora b ie n : si la 
pena ha de tener por objeto la corrección del delincuente 
y el restablecim iento de aquella conciencia perturbada, 
esto no se consigue con la pena de m uerte, que es irre 
parable, puesto que destruye la personalidad, y es por 
esto mismo una in justicia indudablem ente, porque la 
justic ia  no puede ménos de ir  unida al b ien , y la pena 
de m uerte es un mal.Pero dejando esto aparte y descendiendo al terreno 
de los h e c h o s , veamos cuáles son las consecuencias de 
la pena de m uerte. Se dice que en ella está la salvación 
de ia sociedad, pues si no se im pusiera por ese medio un  
saludable temor á los delincuentes aum entarían conside
rablem ente los crím enes atroces; y tan  arraigada se ha
lla esta idea, principalm ente entre nosotros, que ha h a 
bido quien ha ido á buscar datos estadísticos para de
m ostrar que desde que por el Gobierno Provisional se 
principiaron á prodigar los indultos han aum entado los 
crím enes. Yo voy á dem ostrar que la pena de m uerte no 
es la que pone freno á los crim inales con datos que no 
pueden dejar lugar á duda.En Inglaterra , señores, país tan digno de ser estudia
do, y donde no se hace una reform a hasta que se encuen
tra  ya encarnada en la opinión, los principales Jueces dicen que lá pena de m uerte es ineficaz, pues apenas au m entan las ejecuciones son más num erosos los delitos. 
¿Os acordáis, señores, de Fieschi, el au tor de aquella m á
quina con que se atentó á la vida de Luis Felipe? Pues 
ese fué entregado á la guillotina, é inm ediatam ente des
pués hubo seis ten tativas de asesinato contra ese Monar
ca, hasta que llevado el últim o á un hóspital de locos cesó esa m anía de a ten tar contra él. ¿Os acordáis de O r- sini? También fué llevado á la guillotina, y en seguida le 
sucedió otro.E sa es ia h istoria de todos los tiempos. En la prim e
ra  época de la República rom ana se hallaba establecida 
con todo rigor la pena de m u e rte , y nada se consiguió 
con esto, hasta que se dió la ley P orcia , y en los 850 
años que estuvo en vigor esta ley dism inuyó m ucho el 
núm ero de los crím enes atroces. Si queréis que venga
mos más adelante y nos detengam os en los tiempos en 
que se prodigaba la pena dé m uerte y estaba en su v i
gor el to rm en to , exponiéndose al público por los cam i
nos los restos de los de lincuentes, os encontrareis con 
que un célebre Jurisconsulto  decia que todas estas c rue
les penas no im pedían que los crim inales aum entasen 
más y más.E n  el siglo pasado decia el Senado sueco a G usta
vo III que una triste  experiencia dem ostraba que la pena 
de m uerte no producía el resultado de que dism inuyeran 
los crím enes. Un célebre lim osnero de la cárcel de B ris- 
tol dice que de 167 condenados á m uerte que habia vis
to, 141 habían presenciado ejecuciones capitales ; y cier
tam ente es preciso com prender que n ingún  crim inal tie 
ne tem or alguno á esa pena hasta  que se encuentra co
gido. No se comprende cómo después de estos ejemplos 
se insiste todavía.en esa pena.Y no puede decirse que es en uso del derecho de le
g ítim a defensa; porque es necesario que haya un motivo 
inm ediato que obligue á e l la , y este no le tiene la socie
dad cuando ya se ha apoderado del crim inal. Tampoco 
podéis sustitu iros vosotros á la causa generadora de todo,

porque os movéis dentro de una esfera lim itada; y al 
querer deducir una consecuencia , que es eterna, os con
vertís en usurpadores, no para hacer el bien, sino para 
el mal. . «Los que tem eis qtie si se suprim e la pena de m uerte 
se va á derrum bar la sociedad, podéis estudiar los ejem 
plos que os he citado, y ver lo que sucedió en Inglaterra , 
donde se hab ia establecido la pena de m uerte para los 
robos cometidos en las tiendas y comercios; y cuando se 
trató  de lim itar esa pena, el Gran Canciller décia que ha
bría que cerrar todas las tiendas. Sin em bargo; dejó de 
im ponerse la pena de m uerte á esos delitos; las tiendasno se cerraron, y el comercio prosperó.

Cuando el libro de Beccaria se dió á luz, decia un cé
lebre Jurisconsulto  de la Hesse-Electoral que suprim ién
dose la to r tu ra  no podrían descubrirse los de lito s; y la 
to rtu ra  se suprimió, y los delitos siguen conociéndose y 
castigándose. , . .Voy á concluir recordando lo que a proposito de la 
pena de m uerte decia Lord Russell cuando se hizo la r e 
form a en Inglaterra. Después de recordar los cambios 
verificados en la legislación inglesa, rebajándose el nú
mero de los delitos á que esa pena se imponía, añadía: 
(Leyó.) Y no creáis que era un teórico como yo el que 
así se expresa, pues sostenía la pena de m uerte para a l
gunos casos. ¿Queréis un ejemplo más elocuente?

He concluido, Sres. D iputados; pero no me es per
m itido om itir una gran circunstancia que quizás ha dado 
á mi discurso más color del que me proponía darle. En la provincia que represento, donde hace tres años que no 
se levanta el cadalso; en mi mismo pueblo, que no ha 
presenciado hace 50 una ejecución capital; enfrente de la 
m ism a casa donde vive mi familia se va á alzar dentro 
de tres dias el patíbulo. Y se está tratando de dar m ayor 
extensión al derecho de gracia en los m om entos en que 
ese derecho ha sido negado. . . , , .Yo no quiero que la Cámara invada las atribuciones 
del poder ejecutivo; pero si no he de conseguir n ad a , si 
m i voz ha de perderse en este recinto, ¿ no podría el Gobierno revocar su terrible acuerdo respecto al infeliz que 
dentro de tres dias ha de ser ejecutado?.... ¿Me pregunta 
el Sr. Ministro de Estado por qué?  Lo d iré , y con tan ta  
ménos d ificu ltad , cuanto que el desgraciado no es de mi 
provincia. Pasó por mi pueblo y cometió un homicidio 
que ha sido calificado de alevoso; pero no hay más p ru e 
ba que la confesión del reo, y se ha admitido esa prueba para las circunstancias calificativas del delito, lo cual no 
es admisible en buenos principios de ju s tic ia , y prueba 
que en todas partes los Jurados desechan, considerándo
la  como una circunstancia atenuante.  ̂ _Salvando, pues, los respetos debidos á los Tribunales, 
yo ruego al Gobierno que, si es posible y lo cree conve
niente, revea ese acuerdo; y yaque mi enm ienda no con
siga que se borre del Código la pena cap ita l, logre al 
ménos que no se sacrifique la vida de un hombre; y espe
ro que, en los lím ites parlam entarios, me ayuden a ob
tener este resultado m is compañeros los Sres. Consti
tuyentes. , .E l Sr. m ¿R T O S : Pocas palabras voy a decir en con
testación al erudito y razonado discurso de mi amigo el 
Sr. Romero G irón, pues las cuestiones mas graves, y 
pocas hay que lo sean tanto como la que S. S. ha susci
tado, tiénen su oportunidad, y fuera de ella no pueden 
resolverse. Esto acontece con la enm ienda de S. S.; de tai 
manera, que yo pudiera dar como perdido el tiempo que 
em pleáram os en exam inarla.Yo no te ln o , como parecía tem er S. S., que se vaya 
desvaneciendo el sentido de la revolución de Setiembre, 
ni creo tampoco que esa revolución no haya traído a la 
práctica n inguna de esas reformas trascendentales que 
honran á estos grandes m ovimientos. La revolución de 
Setiembre ha traido á la vida política el cuarto estado, 
ha  proclamado el principio del sufragio universal, y re
dimido la conciencia hum ana, que vale más que redim ir 
la propiedad. , 1Y h echas estas breves ind icaciones, voy  a los dos 
p untos concretos de la enm ienda del Sr. R om ero Girón. 
S S. quiere que se suprim an los artícu los del Godigo 
penal que castigan los delitos contra la religión . C ierta
m ente esos artículos están en contradicción con el 81 de 
la  ley  fundam ental del E stado, y  deben suprim irse, así 
com o algunos otros; poro no es este el m om ento de h a
cer la reforma, ni podíam os nosotros, llam ados sólo á 
dar dictam en sobre la supresión de la pena de argolla, 
ocuparnos de otros puntos.Por lo dem ás, yo creo saber que el Sr. M inistro de 
Gracia y  Justicia  está trabajando en la reform a del Có
digo penal, y quizás m uy en breve traerá el proyecto á 
la°Asam blea, siendo natural el que en ella  se contenga  
lo que el Sr. R om ero Girón propone en la primera parte 
de su enm ienda.Respecto á la abolición de la pena de m uerte, la cu es
tión es todavía m ás grave. Yo , aunque no considero las 
m ás con ven ien tes en apoyo de esa tésis a lgunas de las 
razones que ha invocado S. S . , soy partidario de la  su 
presión de esa p e n a , qúe ya no puede sostenerse por su  
cjem p larid ad , única circunstancia  ó la principal por que 
la  aceptan m uchos. Pero no es esta la ocasión de llevar  
á cabo esa re fo rm a , acerca de la cual se presentó aquí 
al principio de la anterior legislatura una proposición del 
Sr. M oya , que pasó á éxám en de la com isión de leg is la 
ción , de la que form a parte el Sr. Rom ero Girón; y yo  
extraño que S. S. no haya activado el d ictám en ni hecho  
nada por que esta cuestión  se re su e lv a , hasta ahora que 
la  presenta inopinada é inoportunam ente.

E n la com isión  de legislación  hay, según  creo , otros 
Sres. Diputados que opinan como el Sr. R om ero Girón 
respecto á la pena de muerte, y  que habrían cooperado á 
lo que S. S. desea.Sea com o quiera, yo que, com o he dicho, soy partida
rio de la abolición de la pena cap ita l, y que cualqu iera  
que sea la posición  que o cu p e, siem pre que esa reforma 
se presente estoy dispuesto á votarla , tengo que decir al 
Sr. R om ero Girón que ahora no acepto la enm ienda de 
S. S., que trata de hacerla fuera de sazón y eontribuiria  
á producir excision es en la c o m is ió n , entorpeciendo la 
m archa de estos debates y  la aprobación de los im por
tantes proyectos á que la autorización se refiere.

E l Sr. r o m e r o  G IRO N: Dice el Sr. Martos que 
basta á la revolución  de Setiem bre haber realizado la re
dención de la conciencia, proclam ado el sufragio u n iver
sal y  facilitado el adven im iento á la vida política del 
cuarto estado. Pero, Sr. Martos, la libertad de conciencia  
y el sufragio ¿no  eran d erechos? ( E l  Sr. M artos: Pero 
¿los teníam os a n tes? ) Y después de tod o , no com prendo

por qué el haber conseguido esas im portantes reform as 
ha de ser razón para que el Sr. Martos defienda la pena 
de m uerte. (E l Sr. Martos: ;S i no la defiendo.)O tra rectificación he de hacer en lo que se refiere a 
los ejemplos, que si han sido sólo políticos, no es que no 
pudiera c ita r otros m uchos que no tienen ese carácter, 
sino por no m olestar a la Cámara.E n efecto, he tenido la honra de ser nom brado para 
la comisión de leg islación, donde planteé en seguida esta 
reform a; y si no se dió dictám en, fué porque se pidieron 
unos datos que todavía no han venido; pero creo que 
este asunto es preciso resolverle con urgencia.E l Sr MARTOS: N o he tratado yo de negar lo que ha 
expuesto 'el Sr. Romero G irón , sino de probar que hay  , 
m uchas revoluciones gloriosas en que no se ha abolido 
la pena de m u e rte , por más que yo crea que debe h a
cerse, porque ya he dicho que soy de la m ism a opinión 
que S. S . , y no está bien que se trate  de hacerm e apare
cer defendiendo lo contrario. , .Reconozco que el Sr. Rom ero Girón habra trabajado 
en ese sentido en la com isión; pero como ha dicho que 
no habia podido traer á un acuerdo á sus compañeros, 
por eso he manifestado yo que en el seno de la comisión 
hay bastantes individuos que piensan como S. b. y yo.

El Sr. GONZALEZ M ARRON : No puedo menos de 
ex trañar que siendo el Sr. Martos tan  partidario  de la 
abolición de la pena de m uerte haya consentido que se 
aplique formando parte del M inisterio. Si de la comisión 
de legislación no ha salido d ic tám en , sólo d ire que la 
m ayoría de sus individuos pertenecen al partido radical,, 
según ha sido bautizado ahora, gracias á los esfuerzos 
del Sr. Martos.L a h istoria de este suceso es breve y sencilla. Se pre
sentó la proposicien, se nom bró la com isión, se pidieron 
al Gobierno algunos d a to s , y á poco, salió del M inisterio 
el Sr. Rom ero Ortiz, quedando el asunto en este estado. Andando el tiem po, y cuando habia ya un M inisterio de 
que no formaban parte los unionistas, dije al Sr. Rom e
ro Girón: «Vds., que son cinco contra cuatro, pueden dar 
d ic tám en ; yo firm aré la abolición para los delitos políti
cos, pero en lo demás no transijo.»EL Sr. M A RTO S: E l Sr. González M arrón anda un 
poco atrasado de no tic ia s : lo que S. S. ha llam ado p a rti
do ra d ic a l, no por m is gestiones personales, sino por 
o tras  consideraciones m ás a l ta s , se llam a partido pro
gresista-dem ocrático. . 1 1 *S. S. no ha dado respecto de los trabajos de la com isión la mism a explicación que se ha hecho anteriorm ente, 
a l ía s e la s  com pondrá con sus compañeros. Pero S. S. 
me ha  negado la au toridad para defender Ja abolición de 
la pena de m uerte por haber consentido que se aplicara 
cuando formaba parte del Ministerio. Algo pude contri
buir entonces á que no se aplicase por delitos políticos, 
m ereciendo por ello cargos de S. S. y de sus amigos.

A mí me ha parecido que s ie m p re  debía aplicarse la g rac iado  indu lto ; pero un M inistro no gobierna solo, 
Cuando S. S. sea llam ado á  serlo y se niegue repetidas 
veces, y después de serlo salga del M inisterio por m oti
vos de exquisita delicadeza, tendrá derecho á dirigirm e 
ciertas alusiones.El Sr. p r i e t o : Me veo en la necesidad de rectificar 
algo de lo que ha  manifestado el Sr. González M arrón. 
E n prim er lugar la comisión discutió extensam ente este 
asunto, y cuando se hallaba suficientem ente ilustrado se 
pidió al Sr. Romero Ortiz que asistiera para  deliberar; 
tardó algo en hacerlo, y cuando fué nos dijo que poseía 
datos que quizá podrían hacer variar de parecer á ia co
misión. Se aplazó el d ic tám en , y salió el Sr. Romero 
Ortiz del M inisterio sin rem itir los datos.

Le reemplazó el Sr. H errera, que presidia la comisión; 
á pocos dias se suspendieron las sesiones: no pudimos 
reunim os por no tener Presidente y faltar los Sres. Mon- 
casi y Romero Girón. Nombrado otra vez Presidente de 
la comisión el Sr. H erre ra , á él me dirigí para que la 
convocase; y si. esto no ha sucedido, no puede ser n u e s 
tra  la responsabilidad,

Él Sr. GONZALEZ M A R R O N : Tengo m ucho gusto 
en reconocer que me he equivocado al llam ar partido 
radical al que albora en efecto se llam a progresista- 
democrático.

Yo no he puesto en duda la abnegación n i el pa trio 
tismo del Sr. M artos; lo que he dicho es que si profesa
ra  una doctrina la defenderla siempre , y si fuera preci
so saldría del M inisterio con la bandera levantada.Yo apruebo que el Sr. Martos por razones de patrio
tismo no hiciera c r is is ; pero en ese caso ¿por qué ex tra 
ña S. S. que no se haya presentado este dictám en, que 
podría crear un conflicto al Gobierno? Lo que yo siento 
es que S. S. defienda en ese banco una cosa d istin ta de. lo 
que sus actos indicaban cuando era Ministro.

E l Sr. m a r t o s : Pocas palabras, Sres. Diputados, 
porque este diálogo se va haciendo pesado para la Cámara.

A unque con una punta de ironía, el Sr. González Mar- ron reconoce que yo no he tenido apego á la silla m in is te 
rial; y esto me basta en esta cuestión , porque tengo dadas mis pruebas de abnegación y p a trio tism o , y estoy 
esperando las del Sr. González Marrón.

S. S. dice que hubiera hecho una crisis m inisterial si 
se hubiera encontrado en mi ca so : yo no la hice porque 
estaba ocupado en una árdua em presa, en la que tuve 
mal resultado, y por ese resultado salí del Gobierno.

Hace mal el Sr. González Marrón en creer que no será 
nunca rogado para ser Ministro; S. S. tiene sobradas con
diciones para  ello; y hace mal tam bién en decir que si lo 
es hará  crisis por todo lo que no sean sus opiniones, por
que es fácil que tenga que ceder como ceden todos, y la 
prueba la tiene S. S. en los votos que aquí ha d a d o , que 
seguram ente no pensaba en dar hace dos ó tres años.

E l Sr. s o r n i ; B revísim as palabras voy á decir, se
ñores. Es m uy singular que, cuando los hom bres que 
pertenecen á cierto partido entorpecen una resolución, 
hagan luego cargo del entorpecim iento á los que han  
querido que la resolución se adopte.

Las discusiones en esa comisión han sido m uy la r
gas, y  esto ha sido uno de los motivos de que no se haya 
díidp dietám eq, además de los que lia dicho el Sr. Prieto 
con una grandísim a exactitud. S ien to , pues, que hoy 
nos acuse por esto el Sr. M arrón, cuando los entorpeci
m ientos los han puesto S. S. y sus amigos.

E l Sr. Go n z á l e z  m a r r ó n : Dice el Sr. Martos que 
aguarda mis pruebas. Yo no he tenido ocasión de d a r
las; pero si S. S. dice que sus pruebas son haber dejado 
un gran bufete para ir ai Miqistoriq, yo para yenir aquí 
he dejado pl cargo de Ejecunq del Colegio de Búrgos, sin 
dejar-r;i siquiera pasante para mis negocios, y por con

siguiente he abandonado por el puesto de Diputado iodo 
lo que tenia.E l Sr. M ARTOS: Al hablar yo de sacrificios., no me 
he referido ai vu lgar de ser M inistro; y si S. S. ha  deja- . 
do su bufete sin pasante, no creo que esto pueda tener que ver ni con esta discusión n i con sus incidencias. Todo 
el que es Diputado deja sus negocios, y lo hace volunta
riam ente, porque á  la fuerza no m andan aquí á nádie 
sus electores.E l Sr. GONZALEZ M A R R O N : Como el Sr. Martos 
me pedia m is pruebas, he dicho que yo habia dejado lo 
único qúe podia dejar para serv ir á mi país.E l Sr. M inistro de GRACIA T  JU ST IC IA : Parecería 
ex tra ñ o , señ o re s , el silencio del Gobierno ántes de vo
tarse la enm ienda que ha  sostenido el Sr. Rom ero Girón.

E sa enm ienda es m uy trascendental, y yo no puedo 
prescind ir de m anifestar el deseo del Gobierno y su pro
pósito, que se tradu c irá  oportunam ente en la reforma 
del Código penal.Yo no sé por qué una enm ienda de esta especie se 
viene á d iscu tir aquí con m otivo del art. 3.* ¿Quería el 
Sr. Romero Girón m odificar con ella todos los defectos 
que tiene el Código penal? Pues esto era imposible. ¿Que
ría  S. S. únicam ente abolir la pena de m uerte y los deli
tos religiosos? Pues quedaban en el Código o tras muchas 
cosas que se oponen al ejercicio de los derechos indivi
duales. ,Las ideas de S. S. d e b ía n , pues , haber aguardado a 
la reform a del Código pen al: pronto vendrá esa reforma, 
y entonces podrá S. S. sostener esas id e a s ; pero á  más de 
eso hay un a  razón de fondo para que la enm ienda no se 
ad m ita , porque el Gobierno no piensa traer en esa refor
m a la abolición com pleta y absoluta de la pena de muer
te para toda clase de delitos. Cuando esta reform a se pre
sente, repito que el Sr. Rom ero Girón podrá defender sus 
ideas, y yo entonces podré co n tes ta rlas : ahora yo ruego 
á S. S. que retire la enm ienda; y si no lo h a ce , á las 
Cortes que la desechen.E l Sr. r o m e r o  g i r ó n : Debo decir únicam ente al S r; M inistro de Gracia y Justic ia  que la abolición de la 
peña de m uerte ha sido siem pre lem a de un  partido.Pero puesto que se declara esta cuestión cuestión de G obierno, y el Sr. Ministro me emplaza para dentro de 
algún tiem po , acepto el reto y retiro  la enm ienda.

E n  seguida se aprobó el art. 3.*
E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M adrazo): Orden del dia 

para m añana: Discusión del proyecto de ley m unicipal 
y provincial.Idem  sobre reform a de los Aranceles notariales.

Idem sobre autorización para p lan tear como leyes provisionales los proyectos presentados por el Sr. Mi
n istro  de Gracia y Justicia.Idem sobre el proyecto de ley de em pleados públicos.

'Idem  sobre el de Constitución de P uerto -R ico .
Votación definitiva del proyecto sobre reemplazo de' 

los faluchos de segunda clase con cañoneras de vapor.
Se le U n ta  la sesión,
E ran  Jas doce y m edia,

PARTE N 0  0FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Se ha repartido el núm . 10 de la Ilustra
ción española y a m er ica n a , que con tan ta  aceptación 
publica en esta capital el conocido editor D. Abelardo de 
Cárlos. Contiene este núm ero las m aterias y  grabados 
s ig u ien tes :Texto.—C rónica, por Julio  Nom bela.—Caridad y fi
lan trop ía , por D. José Selgas.-*-El puente de los Fueros, 
por D. Antonio T rueba.— A lejandro D um as.—Un autó
grafo.—D. Manuel Fernandez y G onzález, por D. Cárlos 
F ro n tau ra .—El copo.—Tipos de Madrid : E l m elero .— La 
Correspondencia de España  y su propietario D. Manuel 
María San tan a , por Juan  de M adrid—L a cuestión del 
papel-moneda en los E stados de la Confederación del 
Norte de Alem ania.—Mausoleo en honor de las víctimas 
del Dos de Mayo.—L a fé del amor (con tinuación), por 
D. Manuel Fernandez y González.—-Complot contra la 
vida del Em perador.—La A duana de Venecia.—Revista 
científica é industria l, por D. E m ilio  H uelin .—Filtración 
y purificación de las aguas , por E. C.—Advertencias.

GrabcCdos.—Mausoleo en honor de las víctim as del 
Dos de Mayo en la iglesia denlas M aravillas.—D. Manuel 
Fernandez y González.—E l copo.—A lejandro Dumas.— 
Tipos de Madrid : E l m elero.—D. Manuel María S an ta- 
na .—La puerta de la A dm inistración de La Correspon
dencia al salir los vendedores con el periódico.— La fé 
del am or.—Luego le ataron.—P uente de los Fueros en 
Bilbao.—La A duana de Venecia.—Lecciones de Geome
tría,, por Ortego.—F iltros de agua.
  La Academia de Jurisprudencia celebra sesión pública práctica hoy , á las ocho de la noche. E l Sr. D. Ger
m án Gamazo ha rá  el resúm en de la discusión sobre reservas.

ANUNCIOS.
D ecreto  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a-
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u lg a d a e n m a d r id el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.—Se halla de venía- 
en el despacho de libros de la Imprenta N a
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SANTOS DEL DIA.

Han Bernardino de Sena, Papa y confesor, y San 
Baudilio, mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1870.

nr>p i c

ALTURA del barómetro re- ducida á
TEMPERATURA y humedad del aire. DIRECCION ESTADO

uuaAS. 0" y  en 
milímetros.

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.
seco. hum.®

6 m. *. 9 id . . .4 2 dia.. 3 tard. 6 id ..  . 9 noch

711,22 711,27 710,88 71 ó,OS 711,41 712,24

13\6 
22*.8 28°,0 28°,2  
1 0,1 16°,2

4 0° ,6 15* ,0 17°,4 17°,1 14° ,8 1 o* ,0

N.E.S.s.E.E.

s. o.'.S. E . 
N. E..’

Calma . 
Brisa . .. Idem ... 
Calma . 
Brisa. . .  Idem ..

Despejado
Idem.
Cási desp.0 
Ais nubes.  
C u b . \  llu.a 
Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra. 31,4
/lc' r» m í n i m a  de id ........... 41,0

D i f o r e n c i a ............... 19,2
8,0Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escubierto ..

Ilcm  máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ........ 38,9
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l., . . . . ---------- ------- 65,5

D í /o r o r ip ia . 26,6 
. íMLluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etro s.. . .

Resaltados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 1 9  de Mayo de los dos quinquenios de

oo CD o á 1 8 0 4  y de 1 8 6 5  d 1 8 6 9 .

1 8 6 0  á 1 8 6 4 .

Baróme
tro.

Termómetroseco.
Termómetrohúmedo.

Hume - dad relativa .
Ten
sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 9 de la mañana.42 del d ia ............3 de la tardé.. *.. 6 de la tarde...  9 de la noche...  

4 2 de la noche, , .

703,59706,49706,26705,29705,87706,89706,99

12,016,119.5 21,920.6 4 6,1 14,0

9,7 4 3,14 4,3 16,0 15,0 4 2,6 11,3

75725653556772

7,910,09.7 10,6 10,19,38.8

Presión barométrica máxima (U64)...........
Idem id . mínima (1863)........................................
Diferencia..................................................................

Temperatura máxima á la sombra (1 8 64 )....
Idem mínima id. (1S63)......................................
Diferencia.............................. ..................................

Temperatura máxima al sol (1864).... .........

Lluvia media en los cinco años...........................
Lluvia máxima (1861).................................. ........

Evaporación media en los cinco años...............
Idem máxima (4 864).................................

1865 á 1869.

mm 
, , 710,00

9.04 
•
4.4 

25,5
0

42,8
mm

4,32
6,6

mm
5 06 
7,4

Baróme
tro.

Termómetroseco.
Termómetrohúmedo.

Humedad relativa .
Ten
sión.

mm o 0 mm
6 de la mañana. 707,44 12,9 11,4 85 9,49 de la mañana. 707,70 47,9 14,0 66 10,012 del dia............. 706,99 23,1 16,0 49 10,13 de la ta rd e .. . 706,07 22,3 15,3 50 9,5
6 de la ta rd e ... . 706.39 20,0 4 3,8 53 8,69 de la n och e.. . 706,61 16,1 12,4 67 8,812 de la noche . . , 706,52 13,5 11,0 74 8.5

mm
Presionbarométrica máxima (1865). ',26
Idem id.m ínim a (1866).. ................ ___  703,51
Diferencia......... • t ................... ................ .............. _______ 1,7»

Trmperatura máxima á 1 a sombra (1868) •........ 30,4
Idem mínima id . (1867).,. ¡,8

Temperatura máxima al sol (1866)..............
*

mm
Lluvia media en loscin co  a ñ o s .. . . . . .  o,so
Lluvia máxima (4 8 6 6 )... ................ .............. 4,0

mm
Evaporación media en lo sc in co  años............ £í,86

7 5

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
ma/ñana en varios pun tos de la P enínsula  y del ex tra n jero el dia 19 de Mayo de 1870.

LOCA

LIDADES .

Allura barométrica á 0° y al nivefdel mar en milímetros.

Temperaturaengradoscentesimales

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de 

la mar.
Bilbao......... 767,6 21,0 N. O .. Brisa... Despej.0. Tranq.aOviedo......... 767,1 21,4 S. O .. . Idem ... Idem___ »Coruña 7 h . . 764,6 17,2 N. E . . . Idem ... Idem .... Bella.Santiago.. . . 766,9 25,9 N. E.. . Cn lma.. Idem. . »Oporto.......... 767,2 25,3 S. O .. . Idem. . Idem___ Al. ag.aLisboa......... 765,7 20,3 N. N.  E. Brisa... Jdem ... Bella.Badajoz.. . . » 19,0 N.  E .. . Viento. Idem.. . »S. Fern.® 7 h. 766,2 19,9 E.......... Brisa...  jAA nube Rizada;S evilla......... 764,1 24,8 S. 0 . . . . Calma.. Despcj.VTarifa........... 763,4 20,1 E........... Viento. Idem. . . . P.° oleajGranada. . . 766,8 12,6 S. 0 . . . . B risa... Nubes.. . »Alicante --------- 767,9 24,6 O................... Idem ... Cubierto Tranq.aMurcia......... » » )) » » »Valencia. . . 768,0 18,0 0 .................. Brisa.. . Cubierto wB arcelona.. 767,6 21,6 N . . . . . . Idem. . Nubes... Tranq.4Zaragoza. . . » 23,0 S. 0 . . . Idem ... Nuboso.. JOSoria............ 763,0 21,4 E .......... Idem ... Idem.. . )>Búrgos. . . . 770,1 21,3 N. E .. Idem ... Despej.0. »Valladolid.. 768,0 22,0 E Idem .. Idem___ oSalamanca.. 767,0 21,6 E.......... Calma.. Idem___ »Madrid........ 706,3 22,8 E.......... Brisa.. Idem ... . »Ciudad-Real 768,8 21,2 S. E .. . . Y.° fie. Nuboso.. »A lb a cete .. . 767,4 16,4 N. E . . . Viento . Cubierto »

Brest 7 h . . . 768,5 17,2 8 ............. Calma.. Despej.0. Bella.Bayona (id.) 767,0 19,0 O.......... Brisa.. . Cela je s . . AgitadaCette (id.). .. 770,0 19,0 N........... Calma.. Despej.0. G.cai.uMarsel.°(id.) 7t6,3 19,3 B risa... Idem... Calma.
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). Observaciones meteorológicas del d ia  14- de Mayo 

de 1 8 7 0 .
Baró
metro Tem

pera
tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.
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2 764,7 15,4 11,3 87 N , . 20
4 764,3 14 ,3 9,2 76 N N E .. 20 ,
6 763,7 16 ,9 11,5 81 NE. . . 8 i[ Cási c.°
8 763,8 21 ,2 4 3,4 72 N E ..  . 6 / en la ma-10 763,7 25 ,7 4 4,9 62 O....... 10 d ru g a d am. d. 763,2 25,4 43,7 57 O. . . . 42 ]l y  m añ .\2 762,3 24,5 14,2 62 O....... 4 5 / cubierto
4 761,8 23 ,0 45,5 74 NO... . 1o l en el res-
6 761,5 22 ,6 4 3,5 66 NO. . . 0 11 to del dia.
8 761.5 21 ,5 4 3,0 69 N O . . . 040 76» ,5 4 9 ,9 9,4 5 4 E........ 22

m. n. 761,4 19,4 9,0 54 E 0 /
(4) Elevación sobre  el niv el medio del mar==28*48 metros.(8) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia..........................  36*,7Temperatura mínima del d ia ........................  14,3Temperatura máxima al so l..........................  51 ,0Evaporación en las 34 horas..........................  3 ,0 milímetros.Lluvia en las 34 horas......................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 19 de Mayo de 1870.
F O N D O S  P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 27-30, 20, 15, 20 y ¿5 ; 27-60 pequeños; á plazo , 27-10 , 30 , 35, 45, 50, 20 y 25 Hn cor. fir.ídem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 32-00; á plazo , 32-uO lin cor. fir.Deuda del personal, no publicado, 23-00.Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, primera serie, idem, 101-35 d.
Idem id. de la segunda série,publicado, 97-25.Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs ., 6 por loo interés anual, i dem , 67-90 y 6S-00.
Acciones de Obras públicas de 1 ? de Julio de 1858, de 2.000 reales, no publicado, 56-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, d t 2.000 reales, publicado, 50-20 , 25 , 15, 51 50-25 y 50-00.Acciones del Banco de España, no publicado, 137-50 y 138-00.

CAMBIOS.
Londres á 90 diás fech a , 50-15 d.París á 8 dias v ista , 5-23 d.

PLAZAS DEL REINO.

DaiTo. Benef. | D a ñ o . Benef
A lbacete.............. par p. » Lugo................... par p. »Alicante............... )> US Málaga.............. 1 ]2  p. »Almería............... p a r . » Murcia............... » 1l4 p.A vila ..................... 1 14 d . » O ren se ...'........ p a r . JOBadajoz................ par. » Oviedo.............. » 414 p.B arcelona.. . . . . par. » Palencia............ » U 2  d .Bilbao................... par p. » Pamplona........ par. »Búrgos.................. par. » Pontevedra.. .. » U SCáceres................ par. » Salam anca.. . . 3i4 JOCádiz..................... » 5j S San Sebastian . » u * p .Castellón............. par p. » Santander . . . . .1^Ciudad-Real.. . . 414 » Santiago........... »

1 12 
1]8 d.Córdoba.............. » 1 l 8 d . Segovia............. » 4 {8Coruña.................. par. » Sevilla............... i) l J2Cuenca................. I|4 p. » Soria.................. » »Gerona.................. par. V Tarragona.. . . » 1 p.Granada.............. » 41A Teruel............... par. JOG uadalajara.. . . 1p2 Toledo............... 4 j2 »Huelva.................. 4 d. » Valencia........... 3(8Huesca.................. par. » V alla d o lid ... . par. )>Jaén....................... par. » Vitoria.............. » 414León...................... 3 j 8 » Zamora............. 4{4 JOLérida................... par. » Zaragoza.......... » 3i8Logroño................ pard.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndrcs  18 de Mayo. —  C onsolidados, 9 4 á 94 1 12.r a r í s  18  de Mayo.  — 3 por 4 00 , á 74-75. — 4 1 i2 por 4 00, á103-7,y  rondos españoles : 3 por 100 interior, á 26 1i2 .-—Idemexterior, á 31 ijS,

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes  recib idos, ay er llovió en A vila , Coruña,

Guadalajara, León y Segovia.
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y  nota de precios de artículos de • consumo, resulta lo siguiente:
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR. 

Carne de vaca, de 5*400 á 5*600 escudos a r r o b a ,  y  de 0*24J á 0‘236 escudos libra.Idem de carnero, de 0*212 á 0*236 escudos libra.Idem de ternera, de 0‘4á0 á 0*500 escudos libra.Tocino añejo, de 8*300  á 8*400 escudos a r r o b a , y  d e0*331 á 0*354 escudos libra.Jdem fresco, de 0‘312 á 0*350 escudoslibra.Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE AYER* 

C ebada, de 1*900 á 2*150 escudos fanega.
Trigo vendido................... 1.270 fa n e g a s .Precio m edio  _____ 4*499 escu d os.

N o t a .— Reses degollada: ayer:
141 vacas, que h acen .. . .  63.188 libras de peso.147 carneros, que hacen. 4.428 idem.485 corderos, que hacen.. 13,118 idem.

42 terneras.— 45 corderos lechales.— 30 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Mayo de 1870-.^ El Alcalde primero, Manue María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las nueve en 
punto de la n oche.—Función ex traordinaria, para la que 
h a  cedido g ratu itam en te el teatro el em presario Sr. Ro- bles^ en obsequio al objeto de ella.— Gran concierto vo
cal é in strum en ta l por la célebre p ianista señorita D’Hcr“ b i l , tom ando parte tam bién la em inente actriz D ona  
Matilde Diez.— A m or de m a dre , dram a en dos actos.— 
Gran concierto vocal é in strum en tal.— V ery -W e ll , co
media en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y inedia de 
la  noche .'—El diablo lo enreda.— Uno más uno, cero.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u 1).— A las nueve de la noche. —  Los Alcaldes de M onzon , zarzuela n u e v a  en 
tres ac to s .—L a flor de Andalucía.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las ocho y m e d i a  do la noche.—Hoy viernes función de moda , en la que to
m arán parte A volo, la fam ilia H uline y Keith. — L& 
Dama blanca.

T e a t r o  y  Cinco d e  M a d r i d . — Hoy no hay  función.—  
Mañana , á las ocho y tres cuartos de la noche. — Función 10 de ab o no .— T urno  1.° par. — Los m o s q u e te r o s  
de la R e in a , ópera cómica en tres actos.


